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S U M A R I O
Ministerio de la Guerra.

Ley concediendo fuerza de Ley al De
creto de este Ministerio de fecha  13 
del mes de Agosto pasado, por el 
que se suprime la Dirección general 
de Carabineros.— Página 1722.

Decreto autorizando al Ministro de 
este Departamento para que, por el 
Servicio de Aviación militar, se pro
ceda a la adquisición, por gestión 
directa, de cartuchos para ametra
lladora.— Página 1722.

Otro nombrando Inspector de Inge
nieros de la primera Inspección ge
neral al General de brigada D. León 
Sanchiz Pavón, que desempeña igual 
cargo en la segunda.— Página 1722.

Giro ídem id. id. de la segunda Ins
pección general al General de briga
da D. Julián Gil Clemente.— Pági
na 1722.

Otro ídem id. id, de la tercera Ins
pección  general al General de briga
da D. Anselmo Otero-Cossio Mora
les.-—Página 1722.

Presidencia dei Consejo de Mi» 
msiros»

Orden concediendo el ascenso a los 
Porteros que figuran en la relación 
que se insería. — Páginas 1722 y1723.

Ministerio de Justicia.
Orden declarando jubilado a D. Juan. 

José Manso y Rozas, Registrador de 
la Propiedad de Zaragoza.— Página1724.

Ministerio de la Guerra.
Orden circular aprobando los pliegos 

de condiciones técnicas y legales, 
las cuales han de regir en el con
curso para adquiriréis motores ge
neradores de energía eléctrica con 
destino a los ascensores de balerías 
de 15,24 ' centímetros —  Páginas 1724 a 1727.

Ministerio de Hacienda.
Otden nombrando Auxiliar de cuarta 

cJmm del Cuerpo general de Admi

nistración de la Hacienda pública 
y destino en ¡as oficinas que se in
dican, a los opositores aprobados 
que figuran en la relación que se 
insería.— Páginas 1727 y 1728.

Ministerio de  Instrucción públi
ca y Bellas Artes

Orden disponiendo que 1). José Ra
món Carrasco Benaveníe, Profesor 
numerario de Solfeo del Conserva
torio de Música y Declamación de 
Murcia, perciba el sueldo de 4.000 
pesetas.— Página 1728.

Gira resolviendo instancias de doña. 
Antonia y D. José Pérez López, 
alumnos del último curso del Bachi
lléralo, solicitando se les autorice 
para matricularse en ¡a Escuela Nor
mal á<\¡ Magisterio primario de Al
mería.— Página 1728.

Otra resolviendo consulta de la Al
caldía republicana de Pías encía so
bre si el régimen de vacaciones en 
el Colegio subvencionado por dicho 
Municipio ha de sei\ análogo al de 
los Centros oficiales.— Página 1728.

Otra creando en Mérida una Escuela 
de Aries y Oficios Artísticos.— Pá
gina 1728.

Otra declarando desierto e l  c o r c u s o  
entre Auxiliares para una plaza de 
Profesor de término de Dibujo li
neal, vacante en la Escuela de Ar
tes y Oficios Artísticos de Valencia.- 
Página 1728. •

Otra autorizando las obras que se in
dican en las Escuelas Superior del 
Trabajo y de Artes y Oficios Ariís-

. ticos de Zaragoza.— Páginas 1723 y
1729.

Otra disponiendo se consideren crea
das con carácter definitivo las pla
zas de Maestros y Maestras que se 
indican.— Página 1723.

Otra ídem se dé la. o por luna corrida 
de escalas y, en su consecuencia, 
los Catedráticos que se mencionan 
pasen a ocupar los sueldos que se 
indican.—Página 1729.

Otra resolviendo instancia de! Ayun
tamiento de Asiudlllo (Patencia) so-

. licitando una subvención, pura cons
truir -un Grupo escolar con tres Sec-\ 
dones para niños y cuatro vara ni
ñas.— Página 1729.

Oíirp ídem solicitud de doña Palmira 
Jaquel ¿i Isant, Profesora especial

electa de Lengua francesa del In$ 
tiluio Nacional de Segunda enseñam  
za a Calaíayud. ■— Páginas 17291730.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Ordenes disponiendo se constituyan 

en los punios que se indican ios Jzx* 
rados mixtos que se mencionan .—- 
Páginas 1730 a 1733.

Otras íclem que las Secciones que se  
indican, de ios Jurados mixtos quií 
se expresan, queden constituidas e f  
la forma que se detalla. —  Púa i nal 
1738 y  1734.

Otra nombrando Vocales efectivos (  
suplentes de la Sección de Zapata 
ría, Alpargatería y Guarnicionería 
del Jurado mixto del Vestido y T i
ca do de Málaga a los señores que £ 
mencionan.— Página 1734.

Otra ídem Presidente y Vicepresidel /■> 
te del Jurado mixto menor de Pie 
bricación de calzado de Ciudad 
(Menorca) a los señores que se iH ■ 
dican.— Página 1734.

Otra GCimiticiiio a I). Gregorio Lógi^
■ Agilitar la dimisión del cargo ' d& 
Presidente de los Jurados mixtos dt 
Ferrocarriles de Peñarroya a Puer
to llano y Valdepeñas a Piiertollano« 
Página 1734.

Otra concediendo derecho electoral 
para la designación de Vocales del 
Jurado mixto de Siderurgia, Meta
lurgia y derivados de San. Sebastián ■ 
a las entidades que se indican.— Pá
gina 1734,

Otras disponiendo que en el plazo dt 
veinte días se verifiquen las eleccio- 
nes para designación de Vocales 
efectivos y suplentes de los Jurados 
mixtos que se mencionan.—Paginas 
1734 y 1735.

Oirá ídem que la representación'obre
ra del Jurado mixto de Industrias 
de la construcción de Chulead Real 
quede constituida en ¡a forma que 
se expresa.— Página 1735,

O La ídem que D. Antonio Palacios 
Núñez cese en el cargo de Secreta
rio de la segunda Agrupación de 
Jurados mixtos de Bilbao, y que 
por dicho organismo se proceda a 
¿a convocatoria de concurso para 
proveer la citada vacante.—Página

" 1735.
Oirá nombrando a D. El cute rio
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celino Martín Villas claras Secreta
rlo de la Agrupación - de Jurados 
mixtos de Melilla.— Página 1735, 

'Otra disponiendo que D. Francisco 
Montaner Montaner cese en el car
go de Auxiliar escribiente de la pri
mera Agrupación de Jurados mixtos 
de Palma de Mallorca. —  Página 
1735,

Otra nombrando Vocales obreros del 
Jurado mixto de ¡a Industria hote
lera (Sección de patronos y camare
ros), de Cádiz, a los señores que se 
expresan.— Página 1735,

Otra admitiendo a D. Angel Martínez 
Torregrosa la dimisión del cargo de 
Presidente de la Agrupación de Ju
rados mixtos de carga y descarga 
del puerto, servicios de higiene, 
transportes mecánicos y  obras del 
puerto, de Alicante.— Página 1735, 

Otra nombrando Presidente y  Vice
presidente de ¡a Agrupación admi
nistrativa de Jurados mixtos de Ala
va a ¡os señores que se mencionan. 
Página 1735.

'Otra disponiendo que el actual Jura
do mixto de Agua, Gas y  Electrici
dad (obreros)>, de Valencia, quede 
integrado en la forma que se expre
sa.— Página 1736.

Otra ídem que la residencia del Jura
do mixto de Minas y Canteras de la 
provincia de Cáceres pase a tener 
lugar en ¡a capitai y se incorpore a 
la Agrupación administrativa de Ju
rados mixtos que en dicha capital 
existe.—Página 1736.

Otras aprobando los Estatutos y auto
rizando .a las Secciones que se indi
can para explotación colectiva de 
predios rústicos y  concertar contra
tos de arrendamientos colectivos .—  
Página 1736.

Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Orden declarando a D. Plácido Gar
cía de la Riera en situación de ex
cedente voluntario.— Página 1736.

A dm inistración C entral.
P r e s id e n c ia  d e l  C o n s e jo  de M in is 

t r o s .  —  Dirección general de Ma
rruecos y Colonias.— Concurso pa
ra la provisión de las plazas que se 
indican, vacantes en los puntos que 
se expresan.—Página 1736.

Marina.—I n sólito  y Observatorio de

Marina. —  Servicio Hidrográfico dé 
la Armada.— Aviso a los navegantes, 
Grupo 33.— Página 1736.

Go b er n ac ió n . —  Dirección general dé 
Sanidad.-—Anunciando la provisión  
en propiedad de las plazas de Mé
dicos titulares que se mencionan .—» 
Página 1740.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Subsecretaría* 
Resolviendo en la forma que se in- 
serta los expedientes incoados p o t  
los alumnos que se citan. —  Página
1742.

Dirección general de Enseñanzas Pro-» 
fesiona-1 y Técnica. —  Anunciando 
haber sido admitidos los aspirantes,; 
que se indican a ¡as oposiciones paJ 
m  proveer las plazas de CatedráiU 
eo  numerario de Cálculo comercial¿ 
vacantes en las Escuelas Profesiona
les de Comercio de Las Palmas„ Pal
ma de Mallorca y  Vallaidolid.— Pági
na 1742.

Reglamento de la Escuela de Ayudan
tes de Obras públicas. —  Página
1743.

A nexo único. —  B o ls a . —  S u b a s t a s . — » 
A n u n cios d e  p r e v io  p a g o .— E d ic t o s ,  
C uadros e s t a d í s t i c o s .

MINISTERIO DE LA GUERRA
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI

CA ESPAÑOLA,
A todos los que la ‘presente vieren y 

entendieren, sabed:
Que las CORTES han decretado y 

sancionado la siguiente

L E Y
Articulo único. Se concede fuerza 

de Ley al Decreto del Ministerio de la 
Guerra, de fecha 13 del mes de Agos
te actual, número 227, por el que se 
Suprime la Dirección general de Ca
rabineros.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que 

■coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así corno a todos los Tribunales y 
Autoridades que la hagan cumplir,

Madrid, veintisiete de Agosto de mil 
novecientos treinta y dos.

ALCALÁ-ZAMORA y  TORRES 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

‘Mbiústro de la Guerra,
M a n u e l  A z á ñ a

DECRETOS
Como caso comprendido en el núme

r o  cuarto del articulo 55 de la Ley de 
Administración y Contabilidad de la 

' Hacienda pública, a propuesta del Mi
nistro de la Guerra, de conformidad 
)on el Consejo de Estado y de acuerdo 
-mn -el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al precitado Mi
nistro de la Guerra para que por el 
se rv ic io  de Aviación Militar se proceda 
a la adquisición por gestión directa de 
*cartuchos para ametralladora” , siendo

su importe de 422.600 pesetas, cargo a 
los fondos de Aviación del corriente 
•ejercicio.

Dado en Madrid a treinta y uno de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
dos.

NiCETO ALCALA - ZAMORA ¥ TORRES 
B1 Presidente del Consejo de Ministros, 

Ministro de la Guerra,
M a n u e l  A zaña

Vengo en nombrar Inspector de In
genieros de la primera Inspección ge
neral al General de brigada D . León 
Sanchíz Pavón, cesando en igual cargo 
que desempeña en la segunda Inspec
ción .general.

Dado en Madrid a treinta y  uno de 
Agosto de mil novecientos treinta y  
dos.

■NICETO á LCáLA-ZAMOEá ¥ TORRES 
M  Presidente del Consejo de 'Ministres, 

Ministro ríe la-Otierra,
M a n u e l  Az a ñ a

Vengo en nombrar Inspector de In
genieros de la segunda Inspección ge
neral al General de brigada D. Julián 
Gil Clemente.

Dado en Madrid a treinta y uno de 
Agosto de mil novecien.to.s treinta j  
dos.
’ N iCETO A L G A LÁ -Z AM OR A Y T O R R E S  
El -Presidente del «Coúsego de Ministros, 

Ministro de la  Guerra,
M a n u e l  A z a ñ a

Vengo en nombrar Inspector de In
genieros de la tercera 'Inspección ge
neral al General de brigada D . Ansel
mo Otero-Cossío Morales.

Dado en Madrid a treinta y uno de

Agosto de mil novecientos .treinta y  
dos.

NICETO ALGÁLA-ZAMORA Y TORRES 
©I Fretfide&te Gel Consejo de Ministros, 

Ministro de la Guerra,,
M a n u e l  A z a ñ a

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE
MINISTROS

ORDEN
Excmo. .S r . : Para cubrir vacantes en 

él Cuerpo de P orteros de los M iniste
ríos civiles ocurridas durante el mes 
de Julio último, y  de conformidad con: 
lo prescrito en el vigíente Estatuto de; 
dicho personal, de fecha 22 de Julio* 
de 1936,

Esta Presidencia ha dispuesto con
ceder el ascenso a los que figuran en 
la relación adjunta, que da principio, 
con Tomás íllbote San Martin y  ter
mina con Juan Martín Atejano, los; 
cuales disfrutarán en su nuevo empleo 
la antigüedad que se les asigna y con* 
tinuarán sirviendo sus actuales desti* 
nos, debiendo cumplirse por los Mi* 
nisterios de que dependan lo precep* 
tuado en el artículo 17 del citado Es
tatuto.

Lo que comunico a V. E. para suí 
conocimiento y efectos consiguientes.- 
Madrid, 20 de Agosto de T932.

p. -o.,
ENM-QXJE RAMOS :

Señores Ministros -de los Depuríamen* 
tos civiles, Subsecretario de esta 
Presidencia y Ordenador de Pagos 
#e Hacienda por Obligaciones de la 
tósma*
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MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN
Ilmo. S r.: Vistos el artículo 297 de 

la ley Hipotecaria y el Decreto de 22 
de Abril de 1931, se jubila a D. Juan 
José Manso y Rozas, Registrador de la 
Propiedad de Zaragoza, de prim era ) 
clase, con derecho al haber que por ) 
clasificación le corresponda, por tener 
cumplida la edad de setenta años que 
las citadas disposiciones establecen 
para la jubilación forzosa de estos fun
cionarios.

Lo digo a V. L para su conocimien
to .y efectos 'oportunos. Madrid, 1.° de 
Septiembre de 1932.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

M IST E R IO  DE LA GUERRA

ORDEN CIRCULAR
Por este Ministerio se resuelve lo si

guiente:
Primero. Se aprueban los pliegos 

de condiciones técnicas y económico- 
legales que se publican a continuación 
de esta Orden ministerial, los cuales 
han de regir en el concurso que se ce
lebre para adquirir trece motores gene
radores de energía eléctrica con des
tino a los ascensores de baterías de 
15,24 centímetros, y se autoriza la ce
lebración del concurso.

Segundo. Se declara urgente este 
concurso.

Tercero. La celebración de él se 
efectuará ante una Junta, presidida por 
el General Inspector de los trabajos de 
armamento y defensa terrestre de las 
Bases navales, y formada por personal 
de Jefes de Artillería, Ingenieros e In
tendencia con destino en el Estado Ma
yor Central, a más dei Comisario de 
Guerra adscrito a la Inspección de Ba
ses navales. Actuará de Secretario el 
Jefe de Intendencia/Este personal será 
designado por el General Jefe del Es- 
lado Mayor Central.

Madrid, 3 de Septiembre de 1932.
AZAÑA

Señor...

Pliego de condiciones técnicas que han 
de regir en el concurso reservado a 
la producción nacional para la ad
quisición de trece motores genera
dores.

'Artículo 1.° El material a construir 
entregar es trece grupos electróge

nos, constituidos ñor un motor de

aceite pesado y dos dínamos, con -arre
glo a las siguientes características:

Motor.

Tipo Diesel, de las más reducidas 
dimensiones exteriores, arranque ins
tantáneo en frío, marcha económica, 
potencia continua de 50 C. V. a la ve
locidad de régimen, en Jas condiciones 
atmosféricas de 18° G. y 760 mm. de 
presión barométrica y una capacidad 
de sobrecarga del 10 por 100 durante 
una hora.

Estará provisto de eje prolongado, 
con cojinete exterior y acoplamiento 
de embrague par-a funcionar o no con 
cuna de las dinamos; bomba de combus
tible, independiente para cada cilindro; 
instalación visible, de lubrificación, 
con alimentación a presión; regulador 
centrífugo, graduable en marcha; dis
posición de escape, con silenciador; 
equipo de arranque por aire compri
mido; con el compresor accionado por 
correa desde el motor, con depósito 
de aíre, manómetro, válvulas de segu
ridad y de parada y conexiones; de
pósito de combustible con sus sopor
tes y  tuberías; bomba de circulación 
de agua, con sus correspondientes tu
berías al motor; juegos de pasadores 
de fundación, llaves, aceitera, y de las 
piezas de respeto más indispensables.

Dínamo núm. 1.

Tipo semiprotegido; excitación com- 
pound; tensión 230 voltios y potencia 
de 16 kw, a la velocidad de régimen 
del motor.

Estará provisto de eje prolongado 
en ambos sentidos, con acoplamientos 
elásticos, con el motor por el lado con
trario al conector y por el lado de éste, 
con la otra dínamo, acoplamientos que 
han de ser fácilmente desconectahles; 
ventilación eficaz; y regulador del 
campo magnético, del tipo de cuadro 
con conmutador y resistencias en seco 
y volante de maniobra.

Dínamo núm. 2.

Tipo semiprotegido; excitación com- 
pound; tensión 115 voltios; y potencia 
de 18 kw. a la velocidad de régimen 
del motor.

Estará provisto de eje prolongado 
por el lado contrario al conector, con 
acoplamiento elástico, fácilmente des- 
embr.&gabie, con la otra dínamo; ven
tilación eficaz; regulador del campo 
magnético del tipo de cuadro, con con
mutador y resistencias en seco y vo
lante de maniobra; reóstato de arran
que, par-a cuando funcione como elec
tromotor, que será del Upo de cuadro, 
con conmutador, resistencias en seco, 
bobina y muelle antagonista que per
mita su retorno a la posición de pa
rada cuando falte la corriente de exci
tación, y volante de maniobra; y con
mutador bipolar del tipo de ruptura 
brusca y apagachispas, montado sobre 
placa de pizarra o de mármol, para 
poder conectar los reguladores del 
campo o los reóslatos, según haya de 
trabajar la dínamo como generador o 
como electromotor.

Les ejes serán de acero forjado y los 
cojinetes con rodamientos de bolas o 
de cilindros. .

Los esqueletos inductores de las dí

namos deberán ser .de acero moldea
do, de alta permeabilidad; los platos 
laterales, para soporte de los cojinetes, 
de fundición y con las aberturas nece
sarias para realizar el tipo semiprote
gido ya especificado.

Las bobinas empleadas en las dína
mos se secarán e impregnarán de bar
niz aislante especial por el sistema de 
vacio y presión.

Los núcleos de los polos principales 
serán de chapa estampada y los de los 
auxiliares de acero macizo.

Los colectores estarán constituidos 
por delgas de cobre rojo endurecido, 
aisladas entre sí por mica; las escobi
llas serán de carbón y deberán estar 
montadas en un soporte móvil, con
céntrico .con el eje, para que puedan 
llevarse a la posición más favorable.

Las resistencias de los reóstatos de 
las dínamos núm. 2 (de 18 kw.) debe
rán perm itir el arranque de éstas a 
plena carga cuando funcionen como 
motores.

Artículo 2.° Si hubiera que -proce
der a la fabricación de todos o parte 
de los elementos que constituyen cada 
grupo electrógeno, quedará sujeto, 
durante ella, a inspección .por parte 
del personal que designe el Inspector 
de los trabajos de armamento y de
fensa de las Bases navales, debiendo 
el constructor avisar a dicha Inspec
ción el principio de la fabricación y 
cada vez que el material se encuentre 
en condiciones de proceder a lar, prue
bas que se detallan.

Las pruebas a realizar en los talleres 
de ios fabricantes so n :

Para el motor,—De potencia mecá
nica, que al freno en marcha durante 
tres horas no deberá ser inferior a 
los 50 C. V., en las condiciones atmos
féricas ya expresadas; de consumo, 
q-ue no excederá de 250 gramos por 
caballo-hora a plena carga durante 
dichas tres horas, aumentándose el 
consumo en un 6 por 100 para tres 
cuartos de carga y dos horas de mar
cha, y un 15 por 100 para media car
ga y una hora de trabajo, usando acei
te pesado de procedencia nacional de 
10.000 calorías por kilogramo de com
bustible, y de regularidad de m archa 
y rendim iento, que deberán ser las 
mejores. •

Para las dínamos.—De rigidez die
léctrica, sometiendo los diversos arro
llamientos a una tensión alternativa, 
sensiblemente sinuosidal, de 2.000 
voltios eficaces y 50 períodos de fre
cuencia; 'de resistencia del aislamien
to, que se efectuará con una tensión 
de 500 voltios, y no deberá, en nin* 
gún caso, ser inferid* a un megohmio, 
con relación a tierra, ni a dos me- 
gohmios entre polos; de rendim iento, 
que se efectuará acoplando cada dos 
máquinas de iguales características y. 
alimeniándotas de manera que funcio
ne como ¡motor y la otra como genera
dor de aquélla, durante tres horas, dé 
el número de revoluciones y la poten
cia correspondiente a plena carga con 
una tensión igual a la de régimen, ha
ciéndose hacia el final de la prueba 
las modificaciones necesarias para ob
tener el rendim iento, y  cambiando; 
luego las conexiones para que la dína
mo que trabajó como motor funcione? 
otras tres horas, en condiciones aná
logas, como generador y viceversa, y
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hechas también.las mediciones, el ren
dí míenlo no deberá ser inferor al 84 
por 100 en 3as de 18 kw. y el 83,50 
por 100 en el de 16 kw .; de tempera
tura, que, al final de la prueba prece
dente, no excederá a la del ambiente 
en 40° C. para los arrollamientos, ais
lados, en 45° G. para el colector,-y en 
50° C. para los arrollamientos no ais
lados, polos de conmutación, etc.: de 
sobrecarga, en la que la corriente ab
sorbida por la dínamo que trabaja co
mo motor en el grupo formado por las 
dos dínamos, durante un tiempo no 
superior a dos minutos, será doble de 
la correspondiente a la plena carga, 
no debiendo al final presentar, ni una 
ni oirá, defecto mecánico ni eléctrico 
alguno.

Para los reguladores de campo y 
reos latos de arranque, las mismas de 
rigidez dieléctrica y aislamiento que 
las dínamos.

Para el conjunto del grupo electró
geno.-—De potencia y regularidad, que 
deben ser las necesarias para que en 
m archa a su régimen normal den las 
características impuestas a cada ma
quina.

Si durante las pruebas apareciese 
algún defecto en cualquiera de los ele
mentos que constituyen el suministro 
o no desarrollase la potencia requeri
da o su rendim iento fuera inferior al 
exigido, el delegado podrá exigir la 
modificación necesaria o rechazar ia 
máquina si aquélla no fuese suficiente 
para que satisfaga las condiciones ya 
consignadas. 7

Artículo 3.° Los materiales emplea
dos, lo mismo en el motor que en las 
dínamos, serán nacionales y de pri
mera calidad.

Articulo 4.° El material será entre
gado en los talleres del contratista. Los 
dos primeros grupos deberán ser en
tregados dentro de los seis meses si
guientes a la fecha de la aprobación 
del contrato, y los otros once, sucesi- 
mente, pero debiendo -estar concluido 
de entregar el suministro dentro de 
un año, a contar de la mencionada le
cha.

Artículo 5.° Cualquier defecto que 
se presente en el material en el plazo 
de un año, a contar de la fecha de 
entrega y que se demuestre es debido 
a imperfección en la mano de obra o 
a materiales defectuosos, será repara
do por la Gasa constructora.

Pliego de condiciones e c o n á m ic o le g a lc s .

1.a Las proposiciones se extende
rán en papel sellado, clase sexta, y 
aparecerán sin enmiendas ni raspadu
ras, a menos que se salven con nueva 
firma, y se sujetarán al modelo publi
cado en él anuncio.

2.' Los autores de las proposicio
nes o sus representantes que concu
rran  al acto deberán acompañar su 
cédula o pasaporte de extranjería y el 
último recibo o alta de la contribución 
industrial que corresponda satisfacer, 
según el concepto en que los licitado- 
res comparezcan, y caso de estar ex
ceptuados de la contribución indus
trial, con arreglo a la ley de Utilida
des, se justificará este extremo.

No será necesario el recibo o alta 
de la contribución industrial cuando 
los proponentes residan en las provin
cias Vascongadas y Naívarra, y bastará

que acrediten su condición industria l, 
según lo dispuesto en los preceptos 
que regulen el concierto económico 
con dichas provincias. Pero si el ser
vicio hubiera de realizarse en territo
rio no aforado o común, al ser adju
dicado a sujeto contribuyente de régi
men distinto deberá el adjudicatario 
m atricularse conforme al reglamento 
aplicable en el lugar del servicio.

Presentarán también la certificación 
a que hace referencia el Decreto de 3 
de Diciembre de 1926 y Reglamento 
para su aplicación, así como también 
declararán en sus proposiciones que 
los obreros empleados en la construc
ción del material estarán sometidos a 
condiciones no inferiores a las esta
blecidas con carácter general, bien por 
los Comités paritarios correspondien
tes o por los contratos de normas de 
trabajo, acordados por las organizacio
nes patronales y obreras de la indus
tria de que se trate o generalizadas en 
los contratos individuales de la propia 
industria o profesión, declarando tam
bién su sumisión expresa a los precep
tos del Decreto-ley de 6 de Marzo de 
1929, que establece determinados lím i
tes para los períodos de liquidación 
de salarios y la imposición de multas 
y para la garantía de los créditos o 
jornales.

También acompañarán los licitado- 
res el boletín o recibo o autorización 
que justifique el ingreso de la cuota 
obligatoria del retiro obrero corres
pondiente al mes anterior, según dis
pone la Orden de 30 de Julio de 1921 
(C. L. número 312); y las Empresas y  
Sociedades, una certificación expedida 
por su Director o Gerente que acredite 
no formar parte de la misma ninguna 
de las personas comprendidas en ios 
artículos l.°v 2,° del Decreto de 12 de 
Octubre de 1923 (C. L. número 454) y 
Decreto de 24 de Diciembre de 1923 
(Z). O. número 284).

Todos los documentos presentados 
por los licitadores en el acto del con
curso, si están expedidos en el Extran
jero y en idioma distinto del español, 
deberán estar traducidos por la In ter
pretación de Lenguas del Ministerio de 
Estado, y estarán, además, legalizados 
y visadas sus firmas por dicho Minis
terio.

Asimismo estarán reintegrados con
forme a la ley del Timbre, exceptuán
dose los pasaportes de extranjería.

3.a No serán admitidas las proposi
ciones que no reúnan los requisitos 
exigidos en los pliegos de condiciones, 
haciéndose constar en ellas que el pro- 
ponente está conforme con cuanto en 
los mismos s*e estipula. Tampoco se 
adm itirán las que no se ajusten al mo
delo publicado en el anuncio.

4.a Para tornar parte en el concur
so es condición indispensable que los 
licitadores acompañen a sus respecti
vas proposiciones los resguardos que 
justifiquen haber impuesto en la Caja 
general de Depósitos o en sus sucur
sales la suma equivalente al 5 por 100 
del importe de sus ofertas.

La citada garantía podrá consignar
se en metálico o en títulos de la Deu
da pública, que se valorarán al precio 
medio de cotización en Bolsa última
mente publicado, a no ser que esté pre
venido se admitan por su valor nomi
nal. El  ̂ Secretario del Tribunal com
probará el precio medio con la G a ce
t a  d e  Ma d r id .

Este depósito se constituirá hacien* 
do constar expresamente en el resguar* 
do que tal depósito se ha efectuado 
para acudir ai concurso de que se 
trata.

5.a La expresada fianza no servirá 
más que para la proposición a la cual 
vaya unida, aunque el licitador a cüyq 
favor estuviese extendido el talón del 
depósito, presente distintas proposi# 
ciones.

6.a No se admitirá para tomar par* 
te en el concurso ni para garantizar 
el servicio, las cartas de pago que se

- refieren a imposiciones hechas para * 
afianzar oíros servicios, por más que 
sea notoria la terminación sátisfacto* 
ria de los mismos, si no se justificas! 
este extremo por medio de ia corres
pondiente certificación, haciéndose é! 
este caso la transferencia de la garan
tía para responder al nuevo contrato

7.a El precio que se consigne en luí 
proposiciones se expresará en letra, 
por pesetas y céntimos de dicha uni
dad monetaria, no admitiéndose más 
fracción que la del céntimo.

8.a El concurso se verificará preci
samente en día laborable, en la plaza, 
local, día y hora que se fije en los 
anuncios, constituyéndose el Tribunal 
en la forpia que establecen los artícu

los 32,33, 34 y 40 del Reglamento de Con
tratación administrativa en el Ramo de 
Guerra, dando principio el acto con la 
lectura del anuncio y pliego de condi
ciones.

9.a Terminada la lectura de estos 
documentos, el Presidente declarará 
abierta la licitación por un plazo dfc 
media hora y advertirá a los coner» 
rrentes que durante él pueden pedrD 
las explicaciones que estimen necear^* 
rías sobre las condiciones del concttD 
so, en la inteligencia de que pasado fj 
plazo y abierto el primer pliego, nc4 
dará explicación alguna.

Durante el expresado plazo de ^  
dia hora, los licitadores entregarán ¿á 
Presidente, bajo sobre cerrado, los 
pliegos que contengan sus proposicio
nes, y en el anverso del citado sobre 
deberá hallarse escrito lo siguiente: 
“Proposición para optar al concurso 
de adquisición de trece grupos elec
trógenos”.

El Presidente lo recibirá, señalando 
cada pliego con el número que le co
rresponda por el orden de presenta
ción, y los dejará sobre la mesa a la 
vista del público.

Una vez presentados al Presidente 
los pliegos, no se podrán retirar por 
nixgún motivo.

10. Cinco minutos antes de expirar 
el plazo de media hora, se anunciará 
en alta voz que falta sólo ese tiempo 
para terminar el plazo de admisión de 
pliegos, y al expirar la media hora, el 
Presidente lo declarará terminado.

Inmediatamente el Presidente abrirá 
el primer pliego presentado y se dará 
lectura por el Secreario en alta voz 
a la proposición en él contenida, y su-» 
cesivamente se abrirán y leerán los 
demás por el orden de numeración qué 
se les haya dado ai presentarlos.

11. Una vez terminada la lectura de 
las proposiciones presentadas, se ,fo r
mará por el Secretario del Tribunal 
del concurso un estado comparativo 
de las mismas, que firmará dicho Se
cretario, con el V.° B.° del Presidente 
y el Intervine del Comisorio de Guerra#
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; 12; Una vez cerrada la licitación,
'el Presidente declarará aceptada, a re- 
! serva de la aprobación superior, la 
.proposición que se'estime cumple me- 
; jar las condiciones del concurso, ha- 
iciendo a su favor la adjudicación del 
.'remate, la cual tendrá siempre el ca
rácter de provisional, dándose con ello 

, por terminado el acto y precediéndose 
’ seguidamente a extender acta notarial 

de lo ocurrido, que autorizarán todos 
1 los individuos del Tribunal y firmará 

el rematante o su apoderado.
13. Los resguardos de depósitos 

correspondientes a las proposiciones 
;que no fuesen aceptadas, ni fuesen 
objeto de protesta, se devolverán des
pués de terminado el acto del concur
r o  a los interesados, los que firmarán 
el retiré de las mismas al pie de sus 
respectivas ofertas, quedando éstas 
unidas al expediente del concurso. 
Igualmente se devolverán los demás 
documentos que acompañen a sus pro
posiciones.

14. La garantía provisional se per
derá, quedando su importe a beneficio 
del Tesoro, cuando el autor de la pro
posición que resulte más beneficiosa 
deje de suscribir el acta del concurso 
aceptando su compromiso.

15. Al declarar aceptada una pro
posición, se entiende que en la acepta
ción va envuelta la responsabilidad del 
rematante basta que sea aprobada por 
el Ministerio de la Guerra, sin cuyo 
requisito no empezará a causar efecto, 
la menos que la urgencia del servicio 
W ija se ejecute desde luego.

Ifi, Una vez recaída la adjudicación 
provisional, si la urgencia del servicio 
exigiera que se ejecutase desde luego, 
el contratista tendrá obligación de ha
cerlo así sin derecho a indemnización 
alguna.

Si después el contratista favoreci
do con la adjudicación provisional 110 
obtuviera la definitiva, sólo tendrá de
recho a que se liquide y abone el pre
cio de su proposición y la parte del ser
vicio prestado, sin derecho a indemni
zación alguna.

Si el concurso fuese anulado, será 
potestativo para el ajudicatario provi
sional continuar o no, de acuerdo con 
el Ramo de Guerra, la prestación del 
servicio por el tiempo indispensable 
para asegurar el mismo.

17. Aprobado el remate por quien 
corresponda, el adjudicatario tendrá 
obligación de constituir, a disposición 
del Presidente del Tribunal, un depó
sito definitivo del 10 por 100 del im
porte de su adjudicación, constituyén
dose este depósito en la misma forma 
que para el provisional preceptúa la 
condición  4.a

Este depósito definitivo se impon
drá dentro del plazo máximo de quin
ce días, contados desde que se notifi
que dicha aprobación al contratista, 
y servirá para garantir el cumplimien
to del contrato, haciéndose constar así 
expresamente en el documento acredi
tativo de la .constitución del depósito, 
teniéndose presente, cuando corres
ponda, lo determinado en el artícu- 
1o 9.°

18. El contratista ten-irá obligación 
formalizar escritura y de entregar

el Presidente del Tribunal del con
curso, para el curso a su destino, el 
número de ejemplares reglamentario 
<jue establee el artículo 55 det

mento antes citado, en el término de 
un mes, a contar desde el día en que 
se le notifique la adjudicación defini
tiva del remate,

En el mismo acto del otorgamiento 
de la escritura se devolverán al con
tratista los resguardos del depósito de
finitivo.

19. El contratista queda obligado 
a presentar en la Oficina liquidadora 
de derechos reales la escritura o con
venio que se otorgue, siendo de su 
cuenta el abono del impuesto que pro- 
ceda y demás gastos que como conse
cuencia pudieran originarse,

20. Serán de cuenta del adjudica
tario todos los gastos que ocasionen 
los anuncios y el otorgamiento de la 
escritura en la forma y  número de 
ejemplares que determina el artículo 
55 y acta del concurso, exigiéndose al 
rematante la ¡presentación de los re
cibos que acrediten -haber satisfecho 
los derechos de inserción de los anun
cios.

Los rematantes del segundo concur
so no están obligados al pago de k>s 
anuncios de los primeros.

21. No se accederá a satisfacer in
demnización alguna, intereses de de
mora, ni a pagar mayor precio que si 
estipulado por la creación de nuevos 
impuestos, portazgos, derechos de faro 
y puerto, practicajes, carestía de los 
mercados o subida de las tarifas de 
ferrocarriles. -Así como tampoco el 
Estado intentará mermar la retribu
ción convenida porque se suprima o 
disminuya los citados impuesto a ta
rifas existentes al contratarse el com
promiso.

22. El contratista queda obligado 
a satisfacer el impuesto del Timbre, 
el de pagos del Estado y todos los de
más que correspondan, y  los arbitrios 
provinciales o municipales que se ha
llen establecidos o se establezcan en 
el período de duración del contrato 
y sean inherentes al mismo.

23. La entrega de los efectos con
tratados se verificará en la localidad 
y establecimiento que se determine en 
las condiciones técnicas, y la recep
ción de los mismos se efectuará por 
la Comisión oficial que se designe, que 
levantará acta, en la que deberá figu
rar el precio por unidad y el valor 
total del lote entregado. Be cada lote 
de material se redactará triplicada 
acta de recepción, uno de cuyos ejem
plares se entregará al contratista, otro 
se remitirá a la Inspección de Bases 
navales y el tercero se archivará en la 
Secretaría de la Comisión.

24. No se admitirán aquellas pro
posiciones de los que no acrediten 
reunir Jos requisitos necesarios para 
su cumplimiento, a cuyo efecto acom
pañarán a las mismas cuantos docu
mentos estimen conducentes a formar 
una exacta apreciación de las circuns
tancias que concurran a dicho fin.

25. El pago se hará dentro de. los 
créditos disponibles, cuya existencia 
se justificará en la forma que establece 
la Ley de 19 de Marzo de 1923, por 
la Pagaduría Central del Ministerio 
de la Guerra, con cargo a los créditos 
que para “Bases navales” figuren en el 
Presupuesto correspondiente al ejer
cicio económ ico en que se haga la re
cepción, debiendo acreditar precisa
mente el contratista que ha satisfecho

la contribución industrial que le co
rresponda, las cuotas de retiro obrero 
y los gastos, impuestos y  arbitrios que 
enumeran las condiciones 19 a 23. 
Los pagos se harán una vez recibido 
y-admitido el material contratado, veri
ficándose en la forma que determina la 
instrucción sexta de la Orden circular 
de 23 de Noviembre de 1952 (fi, O. nú
mero 265).

26. Si el contratista o su 'represen
tante, dado a conocer al Jefe del Cen
tro o Establecimiento receptor, se au
sentara sin previo aviso ni autoriza
ción de la plaza donde se verifique el 
servicio, las órdenes relativas al mis
mo que mera, necesario comunicarle, 
se considerarán como si las hubiera 
recibido, y de no cumplimentarlas, se 
procederá a. efectuar dicho servicio en 
la forma que más convenga a costa y 
riesgo del citado contratista.

27. El contratista queda obliga fío 
al cumplimiento de los preceptos rela
tivos al contrato de trabajo, acciden
tes, trabajo de mujeres y niños, etc,, 
establecido para los patronos en el 
Código del Trabajo. Asimismo se ajus
tarán a las obligaciones señaladas pa
ra los patronos en todas las disposicio
nes de carácter social que se encuen
tren vigentes.

•28. ‘ Terminado el contrato comple
ta y fielmente por parte del contratis
ta, el Presidente del Tribunal a cuya 
disposición está constituida la ..fianza 
acordará su devolución, si bien exi
giéndoles previamente que acrediten 
haber satisfecho todos los gastos a que 
se refiere la condición 27 de este plie
go y que se ha dado cumplimiento a 
las disposiciones reguladoras del im
puesto de derechos reales.

29. Guando el rematante no cum
pliese las condiciones que debe llenar 
para la celebración del contrato o im
pidiese que este tenga efecto en el tér
mino señalado, se anulará el remate a 
su costa, con los siguientes efectos.

L La pérdida de la garantía o de
pósito del concurso, que desde luego 
se adjudicará al Estado como indem
nización del perjuicio ocasionado por 
la demora del servicio.

II. La celebración de un nuevo re
mate bajo las mismas condiciones, pa
gando el primer rematante la dife reñi
d a  del primero al segundo.

XII. No presentándose proposición 
admisible en el nuevo, la Administra
ción ejecutará el servicio por su cuen
ta o por contratación directa, respon
diendo el rematante del mayor gasto 
que ocasione con  respecto a su pro
posición.

Las responsabilidades a que se con
traen los dos párrafos anteriores se 
exigirán en la forma que establece la' 
condición 30.

30. En todos los casos de incum
plimiento, el contratista será requeri
do al abono que proceda, y de no ve
rificarlo en el plazo que se fije, si la 
fianza prestada o los pagos que estu
vieran pendientes de satisfacérsele nó 
se consideraran suficientes, se expedi
rá certificado del débito por el Comi
sario de Guerra, Interventor del Tri
bunal del concurso, con expresión del 
capítulo, artículo, sección y presu
puesto a que afecte.

Este certificado será cursado por el 
Presidente del Tribunal del concurso 
ai Delegado de Hacienda de la pro*



Gaceta de Madrid.—Núm. 250 6 Septiembre 1932 1727

víncia donde tenga su residencia el 
contratista para que, con arreglo a lo 
cpe establece el articulo M de la ley 
de Contabilidad y Administración de 
la Hacienda publica, se proceda a la 
ejecución y venta de los bienes que 
sean precisos, en la forma establecida 
para la recaudación de tributos, ren
tas y créditos de la Hacienda pública, 
ingresando el importe del débito una 
vez hecho efectivo con aplicación al 
capítulo, artículo, sección y presu
puesto en que resultó (el descubierto, 
y  cursando el Delegado de Hacienda 
a  la autoridad que le rem itió el cer
tificado la carta de pago que justifi
que el restaM-ecimienío del crédito en 
ei servicio de referencia.

31* Las disposiciones gubernativas 
que en estos contratos se adopten por 
la administración tenrdrán carácter 
®}ecu#v©, quedando a salvo el dere
cho ¡del eonfratista para d irig ir sus 
reclam aciones por la vía coniencio- 
soadministratíva.

Las cuestiones a que estos contra
tos den origen que no se puedan re
solver po r las disposicionies especia
les sobre contratación adm inistrativa, 
se resolverán por las reglas del dere
cho común.

32. Estes contratos no pueden so
meterse a jaaacio arb itra l, y  cuantas 
dudas se susciten sobre su inteligen
cia, rescisión y  efectos, se resolverán 
en la forma que determ ina la  condi
ción anterior.

33. Esn caso de muerte o quiebra 
del contratista, quedará rescindido y 
terminado el contrato, a no ser que 
los herederos o síndicos de la quie
bra se ofrezcan a llevarlo a cabo, bajo 
las condiciones estipuladas en el 
mismo.

El Ramo de Gqerra entonces que
dará en libertad de adm itir o desechar 
el ofrecimiento^ según convenga, sin 
que en este último caso tengan aqué
llos derecho a indemnización alguna, j 
sino únicamente a que se haga ña 11- h 
quidación de los devengos del con
tratista.

34. Por el Ramo de Guerra podrá 
ser rescindido el contrato si se supri
miese el servicio a  que se éste &e re
te je ,  o  dejara de ^(consignarse m  pre
supuesto el crédito necesario «para el 
mismo, y que igualmente será causa 
de rescisión él establedmlemfo de un 
-monopolio sobre los efectos o mate
rias objeto del contrato.

35. Todo cuanto no aparezca con
signado o previsto especialmente em -el 
pliego de condiciones legales, se regi
rá por los preceptos del Reglamento 
de Contratación «administrativa en el 
Rana© d© Guerra, ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda 
pública y disposiciones complementa
rias a ambas.

36. En cumplimiento a lo preveni
do en el Reglamento para aplicación 
úe la Ley de 14 de Febrero de 15907, 
aprobado por Orden de 26 de Julio 
de 1917 (G. L. núm, 153), se copian a 
continuación los siguientes artículos:

“Artículo 10. Cuando se haya cele
brado sin obtener postura o proposi
ción admisible una subasta o un eon- 
-curso ^dbre materia reservada a la 
pmduceóén nacional, se podrá admitir 
la concurrencia de la extranjera en la 
«egun'dat subasta o en él segundo con

curso que se convoque, con sujeción al 
mismo pliego de condiciones que sir
vió de base para la primera vez.

"Artículo 11. En la segunda subas
ta o en el segundo concurso previsto 
por el articulo anterior, los productos 
nacionales serán preferidos en concu
rrencia con “los productos extranjeros 
excluidos de la relación vigente, mien
tras el precio de ¡aquéllos no exceda al 
de éstos en más del 16 por 160 del 
precio que señale la proposición más 
módica. Siempre que ei contrato com
prenda productos incluidos en la rela
ción vigente y producios que no lo es
tén, los pliegos de condiciones y las 
proposiciones se agruparán y evalua
rán por separado. En tales contratos 
la preferencia del producto nacional 
establecida por el párrafo precedente, 
cuando éste ímera aplicable, cesará si 
la proposición por ella favorecida re
sulta onerosa en más del 16 por 160, 
computado sobre el menor precio de 
ios productos no figurados en dicha 
relación anual.

Artículo 12, En iodo caso, las pro
posiciones han de expresar los precios 
em moneda española, entendiéndose por 
cuenta del proponente los adeudos 
arancelarios en su caso, los demás im
puestos, dos -de transportes y cuales- 
qüdera «©Aras gastos qpe se. ocasionen 
para  efectuar la enteega según las con
diciones del contrato.

"Artículo 14. Las Autoridades y los 
funcionarios de la Administradón que 
otorguen cnafie^qniera (Contratos para 
servicios n obras públicas, deberán 
cuidar de que copias literales de tales 
contratos sean comunicadas inmediata-' 
mente después de celebrarlos en cual
quier forma (directa, -concurso © su
basta!, .a la Comisión pm teetera -de la 
Producción nacional,"

37. La efectividad de la adjudica
ción .se entenderá subordinada siem
pre a. la previa justificación de la exis
tencia de crédito, requisito sin ©1 cual 
quedará sin lefecio el ¡éonou-rso y la ad- 
Judácacióm provMonañ en su caso.

Madrid, 3 de ..Septiembre de 1932, 
Azaña.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN

Ilmo. S r.: Este Ministerio, en uso 
de las atribuciones que le están con
feridas, se ha servido nom brar, previa 
oposición, Auxiliares de cuarta clase 
del "Cuerpo general de A dm inistra
ción de la Hacienda pública, con suel
do anual de 2.500 pesetas y destino a 
fas O leínas provinciales de este Mi
nisterio que se indican en la adjunta 
relación, a tos opositores aprobados 
en expectativa de destino que se figu
ran en la mis i na, los cuales deberán 
posesionarse de aquél en el plazo que 
establecen las disposiciones vigentes*' 

Lo -digo a V. L  |p>ra ijp ^nocám ien-

to, e! de lofs interesados y  demás efe ce; 
tos* !

Madrid, 31 de Agosto de 1902.
p . d ., i

ISIDORO VERGARA
Señor Subsecretario de este Cliníste* i 

rio. i :
Relación que se cita.

Núm. 326.—D. Fausto Plasencia GóVq 
mez, Se le destina a la Delegación d¿r 
Hacienda de Orense.

327.—D. Emilio Bragulat de Silve*
A la ídem id. de Badajoz. ; |

328.—Doña María del Carmen Gó« |  
mez Argente del Castillo. A la ídem iá ¿ .% 
de Soria. '  E l

329.—-D. Jesús Ordax Latas. ^ mi  
ídem id. de Lugo. , < ¿

330.— Doña María de lllana y d«' v 
Bona, A la  ídem id. de Ciudad Real. j

331.—D oña Avelina Llantada Redros |  
¡che. A la ideosa M. de Falencia. #

332.—D. Andrés Fomdevila Pampina \  
A la ídem id. de Badajoz. í

333.—Boña Pilar de Carlos y Apara*» 
cío. A la ídem id. de Saartandor.

834.—D. Crritino Fayos y Huertas*
A la ídem id. de Huelva.

335.—D. Iluminado Peñaranda Leal* ■ 
A la ídem id. de Cae eres. >

 ̂336 .—Doña María áe la Concepción' 
SáK bez López. A da ídem id . de .Lugo* 

337*—D. Se veri ano Pedraza Moreno*
A la ídem id. de Salamanca. 1

^338.—D. Rafael Fernández y Con* 
zález. A la ídem id. de Jaén. ¿

389.—-D. Justo Atrramz Yagiie. A la r 
ídem ád. de Gerona. i

340.—Doña María Josefa Pere& 5Ü& J 
colas. A la ídem id. de Murcia.

341.—©. Juan Marión Castalio. A far •/ 
ídem M. d® Huelva. i

342.—Doña María Rosa Gibert Es-» 1 
paña. A la ídem id. de Jaén. !

343.—B . Gervasio Tallo Bausa. A lé 
ídem id. de Santa Cruz de Tenerife*

344*—43. José «Sierra Jiménez, Ideui 
id. de Tarragona.

345.—Doña María de la Consolación 
Cavanillas Infante. Idem M. de Pon<

M 6.— Doña Amparo Murió Cardán.
A ña ídem  id. de Lérida.

347.— Doña María Concepción Gu* 
t'iérrez de Juan. A la Idem id. de San
tander. v

848.—Doüa Margarita de Carlos jr 
Aparicio. A la ídem id, de Santander^ = 

349. — Doña Isabel Fernández Fús^ 
ter. A la ídern id. de Tarragona .

356.—D. Alfonso Augusto López Esc 
pañol, A Ja ídem id. de Tarragona.

351.™D. Arturo Larios Botello. A l£l 
Depositarla de Hacienda de ¿teata.

352.—D. Antonio Sanchiz Blanco. $£ ■ 
la Delegación de Hacienda -de Lérida

353. — Doña María Mentía? Patricio*
A la ídem id. ¿le Lérida, .

3-54.— Doña Micaela 'Victoria Her- 
nández Domínguez. A ña ídem id. dé 
Santander. .

355.— D. Gregorio Jasé Lejarcegui 
SantolaRa. A /la ídem Á& &e Sorteo

356.—B. Ignacio Martínez Va-amo ri
ñe. A  4a nepotm tm a  de Hacienda de 
M a to .

■ 357.—■B t Carlos Hernández Ambro- 
ma. Á Ja ídem íá. de Ceuta,

358.—D. Antonio Mraxmfcs Mellado*
A -la Déiega'riórn ée  Hacienda ie  Gê  
roaa*
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359.— D. José Rlvas Jordán. A la 
Idem id. de Soria.

360.— Doña Purificación Fauquier 
Pablo. A la ídem id. de Lérida.

Aprobada por Orden ministerial. 
Madrid, 31 de Agosto de 1932.— P, D., 
Isidoro Vergara.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI-
C A  Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vacante en el Conserva- 

lorio de Música y Declamación de 
Murcia desde 1.° de Abril último una 
dotación correspondiente a la plaza de 
Profesor numerario de D. Enrique Mar
tí Funes, al que se le lia concedido la 
excedencia voluntaria, cuyos haberes 
no ha podido percibir por incompati
bilidad desde que el referido Conser
va toi lo fué incorporado, y vista la 
Orden ministerial de 22 de Abril últi
mo, en la que se dispone que a los tres 
Profesores numerarios de aquel Centro 
docente que se confirman en la misma 
sin haberes, se les adjudicarán las pri
meras dotaciones que vaquen en dicho 
Conservatorio o se aumenten por re
forma de plantilla:

Considerando que D. José Ramón 
Carrasco Renavente .viene desempe
ñando su clase y es el más antiguo de 
los tres que han quedado sin sueldo, 

Este Ministerio ha dispuesto que el 
referido D. José Ramón Carrasco Be- 
navente, Profesor numerario de Solfeo 
del Conservatorio de Música y Decla
mación de Murcia, perciba el sueldo 
anual de 4.000 pesetas desde 1.° de 
Abril próximo pasado, desde cuya fe
cha está vacante la dotación a que esta 
Orden se refiere, extendiéndosele la co 
rrespondiente diligencia en el título 
administrativo de confirmación en el 
.cargo, que se reintegrará con arreglo 
a la ley del Timbre.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 11 de Agosto 
de 1932.

p. d„ 
DOMINGO BARNES 

íleñor Director general de Bellas Artes.

 Vistas las instancias de doña Antonia 
y  de D. José Pérez López, alumnos del 
Al timo curso de los estudios del grado 
'le Bachiller, pidiendo que por quedar
les pendientes de aprobar una sola asig
natura de dicho ciclo, cuyos exámenes 
Pan de celebrarse en el próximo mes 
de Septiembre, se les aulorice, no obs- 
■ liante esa deficiencia, para matricularse 
fe-a la Escuela Normal del Magisterio 
B t o a r io  de Almería y  ser admitidos 
|5t áHft al examen-oposición

Este Ministerio ha acordado acceder 
a lo que se pide, resolviendo con ca
rácter general que todo alumno que se 
encuentre en iguales circunstancias que 
las expuestas, esto es, faltándoles por 
aprobar una o dos asignaturas de ios 
estudios del Bachillerato, puedan ma
tricularse condicionalmente en la Es
cuela del Magisterio; bien entendido 
que la aprobación requerida en la asig
natura pendiente ha de obtenerse im
prescindiblemente antes del día 15 de 
Septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 25 
de Agosto de 1932.

p, o.,
DOMINGO BORNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el atento oficio que 
dirige a este Ministerio la Alcaldía Re
publicana de Plasencia, en consulta so
bre si el régimen de vacaciones en el 
Colegio subvencionado del referido Mu
nicipio ha de ser análogo al de los Cen
tros oficiales, o si, por el contrario, los 
Profesores del mismo Colegio tienen 
el concepto de meros empleados muni
cipales, regulándose por el Concejo sus 
derechos y obligaciones:

Considerando que la Dirección y Se
cretaría de los Colegios subvencionados 
están encomendadas por las disposicio
nes vigentes al Profesorado oficial, que 
depende, por tanto, directamente de es
te Ministerio, y que, respecto a los de
más Profesores pagados por el Muni
cipio, lógicamente han de subordinar
se, en cuanto a la función docente, a 
sus Jefes naturales y a las órdenes que 
de éstos reciban,
. Se resuelve con carácter general di
cha consulta en tal sentido, sin perjui
cio, no sólo de que a los efectos econó
micos se considere al Profesorado di
cho no oficial como funcionarios muni
cipales, con el máximo de derechos po
sibles, por la elevada misión que se les 
confiere, sino de la buena armonía que 
en pro del mayor prestigio de estos i 
Centros existe y ha. de continuar entre | 
aquellos Directores, representantes de 
este Ministerio, y los respectivos Con
cejos.
x Lo, que comunico a V. I. para su co

nocimiento y efectos. Madrid, 27 de 
Agosto de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministerio.

I lmo. Sr.: Solicitada por el Ayun
tamiento de Mérida la creación de 
una Escuela de Artes y Oficios artís

ticos en aquella localidad, ofreciendo 
para ello los locales necesarios, parte 
del mobiliario, que ampliará cuanto 
lo permitan las disponibilidades eco
nómicas del Municipio, y una subven
ción fija anual de 20.000 pesetas:

Considerando que la creación que 
se solicita ha de redundar en benefi
cio de los obreros de aquella pobla
ción,

Este Ministerio, atento siempre a la 
difusión de la enseñanza, sobre todo 
entre las clases modestas, y teniendo 
en cuenta los ofrecimientos hechos 
por la Corporación municipal de Mé
rida, ha dispuesto que se cree en di
cha localidad una Escuela de Artes y 
Oficios artísticos, que comenzará a 
funcionar tan pronto se consigne en 
el Presupuesto la dotación necesaria 
para su sostenimiento, debiendo in
gresar desde entonces el Ayuntamien
to de Mérida en el Tesoro la cantidad 
anual de 20.000 pesetas que como sub
vención para la referida Escuela ofre
ce consignar en su Presupuesto, y re
mitir a este Ministerio el plano de los 
locales ofrecidos, así como relación 
del mobiliario, que también ofrece.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 29 de 
Agosto de 1932.

FERNANDO DE LOS RIOS 
Señor Director general de Enseñanza

Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr. : Anunciada a concurso de 
ascenso entre Auxiliares una plaza de 
Profesor de término de Dibujo lineal, 
vacante en la Escuela de Artes y Ofi
cios artísticos, de Valencia, sólo pre
sentó instancia, dentro del término 
de la convocatoria, solicitando tomar 
parte en dicho concurso, D. Enrique 
Bellido Miguel, Profesor Auxiliar de 
la mencionada Escuela, y no reunien
do este señor las condiciones exigidas 
en la referida convocatoria,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
Consejo de Instrucción pública, ha 
acordado declarar desierto el sobre
dicho concurso.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 30 de Agosto 
de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Apreciada por V. 1. en lá 
visita de inspección realizada a las Es
cuelas Superiores del Trabajo y de Ar
tes y Oficios artisticos de Zaragoza 



Gaceta de Madrid.—Num. 250 6 Septiembre 1932 1729 

necesidad d e  realizar determ inadas 
obras de adaptación de dependencias 
del edificio que ocupan ambas Escuelas, 
especialm ente en lo relativo a la trans- 

- formación de lo que es hoy salón de 
actos en un cuerpo de edificio con te
rraza , destinado a fines docentes de am
bas Escuelas, y otras obras complemen
tarias de saneamiento e iluminación, ■' 

Este Ministerio ha resuelto autorizar 
las obras de referencia, que se realiza
rán  con cargo a los fondos del P a tro 
nato local de Form ación profesional de 
Zaragoza, contribuyendo este Ministerio 
con la subvención de 5.000 pesetas, que 
se lib rará  por la Sección correspon
diente de este Departam ento, con cargo 
al capítulo adicional 5.°, artículo único, 
concepto tercero, del vigente p resu 
puesto; a cuyo efecto se com unicará a 

referida Sección por el Presidente 
del Patronato  el nombre del Habilitado 
o persona a favor de la que se haya de 
expedir, “a justificar”, el libram iento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Madrid, 31 de Agosto 
de 1332.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Enseñanza 
P rofesional y Técnica. ,

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación y ac
ta elevada a este Ministerio po r el ex
celentísimo Ayuntamiento de esta capi- ' 
tal, interesando la provisión de varias 
plazas de Maestros y M aestras de las 
que con carácter provisional le fueron 
concedidas, y teniendo en cuenta que 
se dispone de todos los elementos p re 
cisos para  la instalación e inmediato 
funcionamiento de las mismas,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se consideren creadas con 
carácter definitivo las siguientes plazas 
de Maestros y Maestras de M adrid: 

Cinco nuevos pabellones en el paseo 
de los Pontones, para am pliar en igual 
número de clases la graduada de niños 
del grupo “Joaquín Costa”.

Un nuevo pabellón en la calle de Avi
la, número 4, destinado a am pliar una 
clase en la graduada de niños del g ru 
po “Jaim e V era”.

Una Escuela de niños en la calle de 
Concepción Rodríguez, número 26.

Una ídem id. en la calle de Marcelo 
User a, número 26.

Dos ídem en mu evos pabellones de la 
calle de Ing laterra , número 12.

Dos ídem en la calle de la Batalla del 
Salado, número 9.

Tres ídem en la calle de Lista, núme
ro 97.

Una ídem en la calle de Abascal, nú
mero 8. < .

Una ídem en la calle del Sacramento, 
número 10, segundo.

Cuatro Escuelas de niñas en la calle 
de Granada, número 32.

T res ídem  en calle de Pard illas, nú
m ero 108.

Tres ídem  en la calle de los Vas
cos, núm ero 12.

Una ídem  en la calle de Marcelo 
Usera, número 26.

Una de párvulos en la calle de Par- 
diñas, número 108.

Una ídem en la de los Vascos, nú
mero 12.

Una ídem en la de Manuel Fernández 
Caballero, número 12.

Dos ídem en el antiguo pabellón del 
paseo de la Florida.

Dos clases de párvulos y una de n i
ñas en el hotel número 8 de la calle de 
La Goruña, haciéndose constar que la 
Escuela de niños y la de párvulos crea
das por Orden de 15 de Agosto último 
en la calle de Jorge Juan habrán de 
instalarse en el número 20 en vez del 
número 2 que por e rro r apareció con
signado.

P or quien corresponda, y en los té r
minos reglam entarios, deberá proceder- 
se al -nombramiento de ios Maestros y 
M aestras que habrán de regentar las 
plazas que definitivamente se crean en 
v irtud  de esta disposición.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 1.° de Sep
tiembre de 1332.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor D irector general de P rim era en
señanza.

Ilmo. Sr.: P or fallecim iento de don 
Manuel M iranda Garro, Catedrático 
del Institu to  N acional de Segunda 
enseñanza de Logroño, existe una 
vacante de la cuarta  categoría, suel
do de 11.000 pesetas, en el E scala
fón de los de su clase que ha de cu
b rirse, con efectos desde el día 3 del 
mes de Agosto últim o, día siguiente 
al del referido  fallecim iento, y, en su 
v irtud ,

Este M inisterio ha resuelto que se 
dé la oportuna co rrid a  de escalas, p a 
sando : a los referidos categoría y 
sueldo de 11.000 pesetas, D. Rafael 
Reyes R odríguez; al de 10.000, don 
Francisco  Aguilera Ruiz; al de 9.000, 
D. Teófilo López Mata; al de 8.000, 
D. Angel Sáenz Melón, y  al de 7.000, 
doña Adela T repat Massó, C atedrá ti
cos, respectivam ente, de loá Institu tos 
Nacionales de Segunda enseñanza de 
Sevilla, M anresa, Burgos, Logroño y  
Barcelona.

Lo digo 'a ,V. I. p a ra  su conocim ien

to y efectos. Madrid, 1.° de Septiem
bre de 1932. /

p. d .,
DOMINGO BARNES \

Señor Subsecretario  de este M iniste
rio.

Ilmo, S r . : Visto el expediente incoa-, 
do por el A yuntam iento de A studillo 
(Patencia), solicitando una subven
ción de 70.000 pesetas p a ra  construir, 
d irectam ente un Grupo escolar con, 
tres Secciones para  niños y cuatrtf 
pa ra  niñas, con arreglo al proyecte, 
form ado por el A rquitecto D. F ernan
do U naniuno:

Resultando que la Oficina Técnica 
de C onstrucción de Escuelas ha in fo r
m ado favorablem ente dicho proyecto:!

Considerando que, según establece 
el artículo  15 del D ecreto de 10 de 
Julio  de 1928, el Estado puede conce
der subvenciones a los A yuntam ien
tos que construyan  edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 10.000 pese
tas por cada Sección de Escuela gra
duada, abonándose estas subvenciones 
después de term inadas e in p e c d o n a 
das las ob ras:

C onsiderando que en la tram itación  * 
del expediente se han cum plido lodos 
los requisitos legales,

Este M inisterio ha tenido a bien re
so lver:

1.® Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. F ern an 
do Unam uno, para la construcción por 
el A yuntam iento de Astudilío (Paten
cia) de un Grupo escolar con tres 
Secciones p a ra  n iños y cuatro para n i
ñas;

2.° Que se conceda en p rinc ip io  al 
referido  A yuntam iento la subvención 
de 70.000 pesetas, que se abonará des
pués de term inadas las obras y reali
zadas las v isitas de inspección- que 
previene el artículo  13 del D ecreto d0 
10 de Julio de 1928.

Lo digo a V. L para  su conocimien*. 
to y dem ás efectos. M adrid, 2 de Se]# 
tiem bre de 1932. ;

p. D.,
DOMINGO BARNES ¿

Señor D irec to r general de P rim era en¿ 
señanza.

Ilm o. Sr.: V is ta  la  s lic itu d  d e  d o ñ a  
Palm ira ja q u e tti isant , P roí osara espe* 
cial electa de Lengua francesa d £  Ins
tituto Nacional de Segunda eqsénauzí, 
de CalaUyud, eii súp ik¿ ' í&  eme se dis
pon con la numeración qu'-> ’• e pe i- 
tenece y n á m e p j core^pond.u'nic a l a 1 
vocación my/.-c-j -eu la
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I Escala do Catedráticos numerarios de 
\ los Institutos Nacionales de Segunda 
; enseñanza; habida cuenta de que, ade- 
'más, es Licenciado en Filosofía y Le- 
i tras:
í Resultando que, en igualdad de caso, 
y a propuesta de la Asesoría jurídica 

: de este Ministerio, vienen resolviéndo
le  todos favorablemente, de manera 
que sólo siguen con la denominación 
£le Profesores especiales de Francés en 
Idichos Centros aquellos que no han 
justificado la oposición y el referido 
título,. y en varios casos incluso se ha 
prescindido de alguno de esos requisi- 

: tos:
Resultando que estas vacantes, en vir

tud de lo prescrito en el Decreto de 4 
de Septiembre de 1931, vienen anun
ciándolo a oposición, como Cátedras, 
entre I icenciados de da Facultad co- 

/ rrespo^ Rente, por lo que en la actúa- 
: lidad & : exigen los dos requisitos que 
'• se han % 'enido estimando como esencia- 
; Jes pai% figurar en la escala de que se 
Irata:

Considerando que se debe seguir un 
criterio fijo, dar al mismo carácter de 

■ generalidad, en evitación de perjuicios 
i para los interesados, y que a estos fines 
debe estarse, en lo sucesivo, a lo pre- 
:fisí0 m el Decreto de 11 de Agosto 
de 1918, declarándolo aplicable al su
sodicho Profesorado,

! Este Ministerio ha resuelto:
1.° Acceder a los deseos de la inte

resada y de cuantos se encuentren en 
^igualdad de circunstancias, los cuales 
■deben pasar a figurar en la iterada es
cala con efectos de esta fecha.

¡, 2.° Que en lo sucesivo se apliquen, 
a dichos Profesores, para su ingreso 
en la misma escala, lo prevenido en el 

/Decreto de 11 de Agosto de 1918, sin 
Jane tengan que solicitarlo, igualándolos 
|jsí al resto del Profesorado que le cons- 
' ütuye.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 3 de Sep
tiembre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISIÓN

 ORDENES 
I l m o .  Sr.: Considerando convenien
t e  la constitución de un Jurado mixto 

de la propiedad rústica con jurisdic- 
|ción sobre los partidos judiciales de 

\Puelva, Ayamonte, Moguer y La Pal- 
Fina, de la provincia de Huelva, para 
mrnmt. m los conflictos gue se sus

citen con motivo de los arrendamien
tos de fincas rústicas, y haciendo uso 
de las facultades que concede al Mi
nisterio el artículo 81 de la Ley de 
27 de Noviembre de 1931,

Este Ministerio ha dispuesto :
1.° Que con carácter normal y la 

plenitud de atribuciones que concede 
a estos organismos la Ley de 27 de 
Noviembre de 1931, se constituya en 
Huelva un Jurado mixto de la propie
dad rústica con jurisdicción sobre los 
partidos judiciales de Huelva, Aya- 
monte, Moguer y La Palma, de la pro
vincia de Hueilva.

2.° Este Jurado se compondrá de 
cinco Vocales representantes de los 
intereses de los propietarios de fincas 
rústicas y otros tantos Vocafles en re
presentación de los colonos, teniendo 
en cuenta unos y otros sus respectivos 
suplentes y elegidos todos de las aso
ciaciones de una y otra clase legal
mente constituidas en la comarca a 
que se extiende la jurisdicción deí 
Jurado.

3.° A este efecto tendrán derecho 
a la designación de Vocales las Aso
ciaciones de propietarios de fincas 
rústicas y las de arrendatarios, apar
ceros o colonos de cualquier clase 
constituidas legalmente en el territo
rio de la jurisdicción del Jurado e 
inscritas en el censo electoral social 
que se lleva en este Departamento, 
más las que se inscriban en el mismo 
dentro de los quince días siguientes 
de la publicación de esta orden en la 
Gaceta.

4.° En atención a la escasez áe en
tidades puras de arrendatarios, se ex
tiende el derecho electoral a que se 
refiere el número anterior a las Aso
ciaciones de carácter obrero que cons
ten inscritas en el censo electoral del 
Ministerio. Pero tratándose de esta 
clase de entidades, será requisito in
dispensable para la validez de la elec
ción que remitan a este Ministerio, 
dentro de los quince días siguientes 
a la publicación de la presente orden 
declaración suscrita por el Presidente 
y Secretarios respectivos, haciendo 
constar el número de socios arrenda
tarios, aparceros o colonos que figu
ren en ellas, con sus respectivos nom
bres, siendo éstos los únicos que po
drán participar en la elección.

5.° Transcurridos los quince días 
a partir de la publicación de esta Or
den en la Gaceta las entidades a 
quienes alcance el derecho electoral 
declarado procederán en el plazo de 
cinco días a celebrar la elección con 
arreglo a sus Estatutos y Reglamento 
y ante un representante de la Autori
dad gubernativa.

8.° Se tendrán en cuenta para el 
procedimiento electoral las reglas del

artículo 14 de la ley de Jurados mix* 
tos de trabajo, con la modificación de 
que las actas parciales de votación 
deberán remitirse al Servicio de Po
lítica agraria del Ministerio- de Tra
bajo y Previsión.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y  electos. Madrid, 29 de Agos
to de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Considerando convenien
te la constitución de un Jurado mix
to de la Propiedad rústica con juris-* 
dicción sobre los partidos judiciales 
de Ronda, Antequera, Archidona y  
Campillos,, de la provincia de Málaga, 
para entender en los conflictos que se; 
susciten con motivo de los arrenda-* 
míenlos de fincas rústicas, y haciendo' 
uso de las facultades que concede al 
Ministerio el artículo 81 de la Ley de 
27 de Noviembre de 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que con carácter normal y la 

plenitud de atribuciones que concede a 
estos organismos la Ley de 27 de No

viembre ele 1931, se constituya en Ron* 
da (Málaga) un Jurado mixto de la 
Propiedad rústica, con jurisdicción so
bre los partidos judiciales de Ronda, 
Antequera, Archidona y Campillos, de 
la provincia de Málaga.

2.° Este Jurado se compondrá de; 
cinco Vocales, representantes de los in
tereses de los propietarios de fincas 
rústicas, y  otros tantos Vocales en re
presentación de los colonos, teniendo 
en cuenta unos y otros sus respectivos 
suplentes y elegidos todos de las Aso
ciaciones de una y otra clase legal
mente constituidas en la comarca a que; 
se extiende la jurisdicción del Jurado.

3.° A este efecto tendrán derecho a 
la designación de Vocales las Asocia
ciones de propietarios de fincas rústi
cas y las de arrendatarios, aparceros 
o colonos de cualquier clase, constitui
das legalmente en el territorio de la 
jurisdicción del Jurado e inscritas en 
el Censo electoral Social que se lleva 
en este Departamento, más las que se 
inscriban en el mismo dentro de Io¡S 
quince días siguientes de la publica* 
ción de esta Orden en la Gaceta,

4.° En atención a la escasez de enti
dades puras de arrendatarios, se ex
tiende el derecho electorera que se re
fiere el número anterior, a las Aso
ciaciones de carácter obrero que cons
ten inscritas en el Censo electoral del 
Ministerio. Pero tratándose de esta cla
se de entidades, será -requisito indis
pensable, para la valides de la elección 
que remitan a este Ministerio, dentro
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de los quince días siguientes a la pu
blicación de la presente Orden, decla
ración suscrita por el Presidente y Se
cretario respectivos, haciendo constar 
;el número de socios arrendatarios, 
aparceros o colonos que figuren en 
ellas, con sus respectivos nombres, 
siendo éstos los únicos que podrán 
participar en la elección.

5.° Transcurridos los quince días, a 
partir de la publicación de esta Orden 
en la Ga c e t a , las entidades a quienes 
alcance el derecho electoral declarado 
procederán en el plazo de cinco días 
a celebrar la elección con arreglo a 
sus Estatutos y Reglamento y ante un 
representante de la Autoridad guber
nativa.

6.° Se tendrán en cuenta para ei 
procedimiento electoral, las reglas del 
artículo 14 de la ley de Jurados mix
tos de trabajo, con la modificación de 
que las actas parciales de votación de
berán remitirse al Servicio de Política 
■agraria del Ministerio de Trabajo y 
Previsión.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Agos
to de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Considerando convenien
te la constitución de un Jurado mix
to de la Propiedad rústica con juris
dicción  sobre los partidos judiciales 
de Vélez-Málaga, Torrox y Colmenar, 
de la provincia de Málaga, para en
tender en los conflictos que se susci
ten con motivo de los arrendamien
tos de fincas rústicas, y haciendo uso 
de las facultades que concede ál Mi
nisterio el artículo 81 de la Ley de 
27 de Noviembre de 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que con carácter normal y la 

plenitud de atribuciones que concede a 
estos organismos la Ley de 27 de No
viembre de 1931, se constituya en Vé
lez-Málaga (Málaga) un Jurado mixto 
de la Propiedad'rústica, con jurisdic
ción  sobre los partidos judiciales de 
Vélez-Málaga, Torrox y Colmenar, de 
la provincia de Málaga.

2.° Este Jurado se compondrá de 
cinco Vocales representantes de los in
tereses de los propietarios de fincas 
rústicas y otros tantos Vocales en re
presentación de los colonos, teniendo en 
cuenta unos y otros sus respectivos su
plentes, y  elegidos todos de las Asocia
ciones de una y otra clase, legalmente 
constituidas en la comarca a que se ex
tiende la jurisdicción del Jurado.

3.° A este efecto tendrán derecho a 
M designación de Vocales las ■Asocia

ciones de propietarios de fincas rústicas 
y las de arrendatarios, aparceros o co 
lonos de cualquier clase, constituidas 
legalmente en el territorio de la juris
dicción del Jurado e inscritas en el Cen
so Electoral Social que se lleva en este 
Departamento, más las que se inscriban 
en el mismo dentro de los quince días 
siguientes de la publicación de esta Or
den eri'la Ga c e t a .

4=° En atención a la escasez de enti
dades puras de arrendatarios, se ex
tiende el derecho electoral, a que se re
fiere el número anterior, a las Asocia
ciones de carácter obrero que consten 
inscritas en el Censo Electoral del Mi
nisterio. Pero tratándose'de esta clase 
de entidades, será requisito indispen
sable, para la validez de la elección, 
que remitan a este Ministerio, dentro 
de los quince días siguientes a la pu
blicación de la presente orden, decla
ración suscrita por el Presidente y Se
cretario respectivo, haciendo constar el 
número de socios arrendatarios, apar
ceros o colonos que figuren en ellas, 
con sus respectivos nombres, siendo és
tos los únicos que podrán participar en 
la elección.

5.° Transcurridos los quince días a 
partir de la publicación de esta Orden 
en la Gaceta, las entidades a quienes 
alcance el derecho electoral declarado, 
procederán, en el plazo de cinco días, 
a celebrar la elección, con arreglo a sus 
Estatutos y Reglamento, y ante un re
presentante de la Autoridad guberna
tiva.

6A Se tendrán en cuenta para el pro
cedimiento electoral, las reglas del ar
tículo 14 de la ley de Jurados mixtos 
de trabajo, con la modificación de que 
las acias parciales de votación deberán 
remitirse al Servicio de Política agraria 
del Ministerio de Trabajo y Previsión.

Lo que de Orden ministerial comu
nico a V. I. para su conocimiento y 
efectos. Madrid, 29 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO .
Señor Director general de Trabajo»

I lmo. Sr,: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales que han de in
tegrar el Jurada mixto de Siderurgia, 
Metalurgia y derivados, de Málaga,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede cons
tituido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Car
los Rubio Robles, D. Magín Culebra 
Sánchez, D. Calixto García Martín, 
D. Pedro Ansorena S. de Jabera y don 
Francisco Muñoz Benítez.

Vocales patronos suplentes: IX Luis 
Benítez Arias, Francisco García

Cabriñana, D. Luis Ramírez Rodrí*j 
guez, D. Arturo G, Bun y B. Agustíi^ 
Laborde Nutet. ¡

Vocales obreros efectivos: D. Glau«| 
dio Diamantino Silva, D. Francisc^ 
Gña Sánchez, D. Antonio Juárez, don 
Sebastián García Moreno y D. José 
Calleja Más.

Vocales obreros suplentes: D. Fer
nando Bueno Rico, D. Antonio Cortés 
Pérez, D. Juan Muñoz Jara, D. Rafael 
Hierreziielo Bermúdez y D. Juan Gil 
Cabrerizo.

Lo que digo a V. I. para su conocí* 
miento y efectos. Madrid, 31 de Agos«: 
to de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo, "i

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las| 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales patronos del Jura
do mixto de Trabajo rural de Gerona*

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que la representación patronal 

del expresado Jurado mixto quede cons
tituida de la manera siguiente:

Vocales efectivos: D. Pela yo Negror 
Pasteíís, D. José María Tallada Masca*, 
rós, D. Meliíón SuMlas Bíanch, dott 
Luis Mir Vayreda y D. Miguel de Pla- 
neíls y de Reguer.

Vocales suplentes: B. Miguel Ordis 
Pagés, D. José Reyner Adroher, D. Jo- . 
sé Romaguera Vilá, D. Luis Mata Guar
dia y D. José María Boix Villicrosa; y

2.° Que no habiendo concurrido a las 
elecciones del Jurado mixto de que se 
trata las entidades obreras a quienes 
se confirió derecho electoral en la Gr- , 
den da 20 de Julio último, se verifiquen 1 
dichas elecciones, de conformidad con 
los preceptos del artículo 15 de la vi-» , 
gente ley de Jurados mixtos, dentro del f 
plazo de veinte días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de 
esta Orden en la Gaceta de Madrid.

Lo que digo a V. I. para su conocí* 
miento y efectos. Madrid, 31 de Agosto?/ 
de 1932. /

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo. ...

Ilmo. Sr.: Visto. ej - resultado de laíe
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que lian de inte-  ̂
grar las Secciones de Agua y Gas, dfet; 
Jurado mixto de Agiia, Gas y Eléctrici- 
dad, de Barcelona,

E s t e  Ministerio ha dispuesto que lai i 
mencionadas Seccione?, queden íntegra- i 
d a s  por los señores ¿ guiantes: •:
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0 Entidades patronales de Agua y 

sus empleados de oficina adm inistra
tivos y técnicos.
Vocales patronos efectivos: D. E n ri

que Comalrena de Sobregrau y Rubert, 
D. Garios M untañer y Felip, D. Luis 
Spucheiron y Bataller y D. Gonzalo 
Cebabas Praclas.

Vocales patronos suplentes: D. F ran 
cisco A rtigas y Castelltort, D. Modesto 
II. Villaescnsa y Ferres, D. Angel Pelaz 
y Celis y 1). José María de Soler Nclla.

Vocales obreros efectivos: D. Ramón 
Junyent, D. José María Camarasa, don 
José Capdevila y D. Isidro  M ontcuniü.

Vocales obreros suplentes: D. Pedro 
Rodríguez, D. José Marín, D.- José Jun 
yent y D. Antonio Orús.
b) Entidades patronales de Gas y sus 

empleados adm inistrativos y técnicos.
Vocales patronos efectivos: D. José 

Rosich Rubiera, D. Salvio Ferres Agui
lera, D. Pedro M artí Ju iiá y D. José 
Planas Roberí.

Vocales patronos suplentes: D. José 
María _ Ginesta Coscuela, D„ Ramiro 
Delgado Álvarez, D. Adolfo Gaza Mus- 
sach y D. Froilán  Soler Soler,

Vocales obreros efectivos: D„ F ran 
cisco Barco Hernández, D. Francisco 
Es pin García, D. Jacinto Serna Diez y 
D. Ramón Valenzuelo Cortés.

Vocales obreros suplentes: D. Anto- . 
nio Berdcnces Hernández, D. Emilio 
Babot Lturba, D. Manuel Ruiz Mengual 
y D. Manuel Hueso U n io s.
e )  Entidades patronales de Agua y 

sus obreros.
Vocales patronos efectivos: D. Mi

guel Molina Giménez, D. Garlos Mull
ían er y Felip, D. Luis Soucheiron y 
Ha taller y D. Francisco A rtigas Castell- 
:> t.

Vocales patronos suplentes: D. Gon- 
¿Jdo Ceballos y Pradas. D. José F e r
nández Rodríguez, D. Garles Amigo y 
Jb  Bonet y  D. José María de Soler 
Uolla.

Vocales obreros efectivos: D. Anto
nio Jové, D. Eduardo Quintana, don 
isid ro  Coma y D. Alfonso Fontanet.

Vocales obreros suplentes: D, Isidro 
Talón, D. Gustavo Riera, D, Francisco 
Lengo y I). Antonio Maeaya.
1) Entidades patronales de Gas £ sus 

obreros»
Vocales patronos efectivos: D. José 

Rosich Rubiera, D, Salvio Ferres Agui
lera, D. Agapito Salvador Suriano y  
D. Joaquín Maluquer Nicoláu.

Vocales patronos suplentes: D. Juan 
Montserrat Solá, D. Ramiro Delgado 
Alvarez, D. Pedro Mactá Jfealiá y b ,  Jo- 
fié Planas

Vocales obreros efectivos: D. José M. 
T riano Osuna, D. Tomás Diez, D. José 
Cuyás Coll y D. Isidro García Barberá.

Vocales obreros suplentes: D. José 
Béjar, D. David Martínez Prada, D. Jo 
sé Fusté Roig y D. Vicente Pellicer 
Fando.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. M adrid, 31 de Agos
to de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor D irector general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de in te
g ra r el Jurado mixto de Trabajo ru 
ral, de Lérida,

Este M inisterio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede consti
tuido de la m anera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Sal
vador Ortiz Cervera, D. Tomás N ari 
Fontova, D. Manuel F iter Dasca, don 
Alejandro Postiis y D. Juan Más Mo- 
gués.

Vocales patronos suplentes: D. Bau
tista Fiiibió, D. Casimiro de Sangenís 
B ertrán, D. José Ageleí Saracíbar, don 
Luis de Gomas y de Yeciana y D. Ja i
me Culleré Tribó.

Vocales obreros efectivos: D. Anto
nio Rosch Oliva, D. Juan Llabaneras 
Borrás, D. Domingo Solé Tersa, don 
Francisco Pujol Llach y D. José Badía 
Maíéu.

Vocales obreros suplentes: D. Juan 
Niubó Salvia, D. Antonio Salvia Cor- 
bella, D. José Aragonés Badía, D. Juan 
Gili Curtid y D.C onstantino  Pera Valls.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 1.° de Sep
tiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de Tranvías, de 
Granada,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede consti
tuido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. José 
Bernedo Arévalo,^ D. Eduardo de la 
Guardia Ojeda> D. José María Irurita 
y Villanueva, D. Rafael Ros Muller, 
D. Jesús Aguirre Ortiz de Zárate y 
D. Fernando Beltrán de Lis.

Vocales patronos suplentes: D. Oc
tavio González Fernández, D. José Pé
rez González, D. José Sánchez Galle
gos, J), Blas Morenilla Bonifacio, don

Vicente Ariza Sánchez y D. Daniel Ba- 
rrachina Moreno.

Vocales obreros efectivos:' D. 'E n ri
que Sánchez Fernández, D. Joaquín 
Aranda Romero, D. Miguel Atienza 
Martínez, D. Angel Muzo Alcántara, 
D. José Guirado Bonilla y D. Eduardo 
Velázquez Lupión.

Vocales obreros suplentes: D. Anto
nio7 Mingorance Gutiérrez, D. Rafael 
Quirosa Molina, D. Miguel C arreras 
Sánchez, D, Antonio Pérez Robledo, 
D. Santiago Fernández Dom ingo'y-don 
Antonio Rodríguez Amador.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 30 de Agos
to de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

lim o. S r .: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para  la designa
ción de los Vocales que han  de in te
g rar el Jurado  mixto de Obras públi
cas, da Ciudad Real,

Este M inisterio ha dispuesto que el 
expresado Ju rado  mixto quede cons
titu ido de la m anera sig u ien te :

Vocales patronos efectivos: D. Pe
dro Ruiz Ruiz, D. José Ruiz Sánchez, 
D. Juan  Antonio Ortuño Padilla , don 
Ramón Molina León, D. Faustino 
Fuertes Moreno y D. xAntonio Zaforas.

Vocales patronos su p len tes: D. N ar
ciso Lozano Sevillano, D. Leopoldo 
Fernández García, D. Pa tric io  López 
Ortega, D. Vicente García del Moral, 
D.. Rafael Molina León y D, Pedro 
Ruiz Blesa.

Vocales obreros efectivos: D. Julio 
Rubio M artínez, D. Lorenzo Gómez 
Lim ón, D. Cayetano López García, 
D. Ferm ín Mañas Sánchez, D. F ran 
cisco Rodríguez González y D. José 
M aría P arreño  de la Guía.

Vocales obreros suplen tes: D. Luis 
Campos Solís, D. Ramón BenÜo y  
García, D. José Q uintanilla T orres, 
D. José Sánchez González, D. F loren
cio Casas González y D. Em ilio Al
m endro Espinos.

Lo que digo a V. I. para  su cono
cim iento y efectos. M adrid, 30 de 
Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales que han  de in 
tegrar el Jurado mixto de T ran sp or
tes mecánicos, de Ciudad Real,

Este Ministerio ha dispuesto que el
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expresa v io  Jurado  mixto quede cons
tituido de la m anera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. José 
Gómez Manjón, I). Mariano Jurado 
Hervás, D. Cielo Vera y Serrano, don 
M a mi el B arenca García, D. José Me
d iano Rosales y D. Juan  Antonio 
So lis.

Vocales patronos suplentes: D, An
tonio Pasamontes, D.-Mariano F ernán 
dez Bravo, D. Angel P iqueras Abad, 
D. Gregorio Cortina del Campo, don 
Manuel Messía de la Cerda y D. An
tonio Eikelmaii Fogd.

Vocales obreros efectivos: D. Ca
lixto P in tor  Marín, D. Antonio F er
nández López, D. Julio Portillo Este
ban, D. Pedro  Granados Luna, don 
Constantino Fontes Virani.lla y don 
Aurelio Haro Ruiz.

Vocales obreros suplentes: D. Al
fonso García Cañas, D. Carmelo Ro
mero Diez, D. Pedro Abad Mo 11 ti ja no, 
D. Manuel Navarro Muñoz, D. Julián 
Galán Plaza y D. Enrique Laguna 
González.

Lo que digo a V. I. para  su cono
cimiento y efectos. Madrid, 30 de 
Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. S r . : Vistas las designaciones 
verificadas para elegir los Vocales que 
lian de integrar el Jurado mixto de In 
dustrias de la Alimentación, de Ya- 
lladolid,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Que la Sección de Chocolatería, 

Confitería, Pastelería y Repostería del 
mencionado Jurado mixto quede cons
tituida de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Da
niel Guillermo Enroja, D. Rafael Pé
rez Barrigón, D. Cayo González Alva-- 
rez y D. Santos Rodríguez Pardo.

Vocales patronos suplentes: D. Ju 
lián del Brío Tejedor, D. Pablo Es
partero  del Castillo, D. Valentín Gon
zález Pérez y Sres. Hijos de Uña.

Vocales obreros efectivos: D. Vic
toriano Castor Moratinos, D. Donato 
Pérez Medina, D. Florentino Redondo 
Centeno y doña F rancisca Jiménez 
Frutos.

Vocales obreros suplentes: D. Juan 
José Campos, IV  Manuel Rúa, I). Da
niel Alfageme Cacho y doña Ricarda 
Navas González,

2.° Que, de conformidad con lo 
pie-venido en el artículo 16 de la Ley 
de 27 Ale Noviembre de . 1931, sean 
nombrados Vocales patronos de la 
Sección de Fabricación de Galletas, 
Fideos y Pastas para  sopa los señores 
siguientes:

Vocales; efectivos: D. Luciano Suá-

rez González, D. Julio Alonso, D. Ilde
fonso Rodríguez Alonso y Sres. Pérez 
y Moro.

Vocales suplentes: D. Julio Fernán» 
de, D. Francisco García y D. Antolín 
Solacbe; y

3.° Que la representación obrera 
de la Sección ind icada en el núm e
ro 2.° quede in tegrada por los seño
res que a continuación se ind ican :  

Vocales efectivos: D. Emiliano Cal
vo Cacho, doña Prim itiva  Prado As- 
torga, doña Isabel Rojas Fallebas y 
doña Valeriana Rodríguez Pascual.

Vocales suplentes: Doña Ronifacía 
Mier Palomo, doña Petra  Maro va lias 
Gutiérrez, doña Aurea San Miguel y 
doña María Caballero.

Lo que digo a V. L para  su conocí- * 
miento y efectos. Madrid, 27 de Ages- / 
lo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. S r . : Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales que han de in 
tegrar el Jurado mixto de Oficinas y 
Banca, de Zamora,

Este Ministerio ha dispuesto que las 
dos Secciones que integran el ante
dicha* Jurado  mixto queden constitui
das de lá m anera siguiente:

Sección de Oficinas;.

Vocales pairónos efectivos: D. E n 
rique Idoyaga Gáidiz, D. Angel Sen- 
din García, D. Vidjal Alvarez F ernán
dez y D. Aurelio Migue] Cancela.

Vocales paitónos suplentes: D. Agri- 
pino González Queipo, D. Pablo Ju n 
quera Fernández, I). Bernardo  Mo
rales Martínez y D. Paulino González 
Parra.

Vocales obreros e f e  ti ves:: ?>. Mar
celo Carbajo Lora, D. Jesús López Pe
rrero , D. Alejandro García Rueda y 
D. Víctor Calvo.

Vocales obreros smpfe ?,es: D. Ce- 
ferino Alonso, D, Amonio Percejo Se- 
seña, D. Saturnino Alvarez Carrasco y 
D. Ildefonso Rodríguez Miñón,

Sección áe Banca .

Vocales patronos efectivos: D. José 
Orejón Rodríguez, D. Fernando  Me- 
(iiavilla Sanjuán, 1). Joaquín Alvarez 
Aparicio y D. Félix Rebollar Vázquez.

Vocal patrono suplente: D. Angel 
Pérez García.

Vocales obreros efectivos: D. Igna
cio Maes Santos, D. Félix Barrientes 
Casado, D. Basilio Vega Huertas y don 
Manuel del Río Alonso.

Vocales obreros suplentes: D, Lope 
Rodríguez Mata, D. Angel Martínez de 1

la Fuente, D. Manuel Espeso y D. Dio
nisio Pertejo Seseña.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Agos* 
to de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

_ _ _  i
limo. Sr.: Visto el resultado de las 

elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
g rar  las Secciones de Fotograbado y 
Fotografía del Jurado mixto de Artes 
Gráficas, de Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto que las 
mencionadas Secciones queden consti
tuidas de la manera siguiente:

Sección de Fotograbado.

Vocales patronos efectivos: D. Joa
quín Forgas, D. Jaime Ramón, D. Mar
cos R. Blanco Belmoníe y I). José 
AramendL

Vocales patronos suplentes: D, Ma- \ 
nuel Linares, D. Manuel Salmean, don . 
Luis Fernández Arránz y D. Justo Po
zuelo.

Vocales obreros efectivos: D. Ale- ; 
jandro Millón Martínez, IX Reinaldo 

í Gómez Soria, D. Antonio Caballero R e -■ 
món, D. A na ele to San José Ibáñez.

Vocales obreros suplentes: D. Anto
nio Cortés Monedero,- D. Juan Sanz 
Lobo, D. José Zorrilla Laudez y don 
Elias García Míguez.

Sección de Fotografía.

Vocales patronos efectivos: D. Ma
riano García Santamaría, I). Enrique 

# Iruela, D. Julián Lcgorgeur y B. To
más García Lara.

Vocales patronos suplentes: D. Leo
poldo Cartagena, D. Miguel Portel],
D. Marcos Blanco Belmente y D. Ig 
nacio Balanzat.

Vocales obreros efectivos: D, A lfr^  
do Consuegra Linares, D. Francisco 
Ferrer  Andrés, D. Anreliano González 
González y D Carlos de Anee Laplazs

Vocales obreros suplentes: D. F ra n  
cisco García García, D. Cayetano Te
jada Gossío, D. Gabriel López Rodrí
guez y D. Pantaleón Bares Martín.

Lo que digo a V. I. para  su conoci* 
miento y efectos, Madrid, 30 de Agosto 
de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO j 
Señor Director general de Trabajo. j

■   - . !  ■,
limo. Sr.: Vistas l a s  designaciones 

verificadas para elegir los Vocales que 
han de integrar el Jurado mixto de 
Siderurgia, Metalurgia y derivados, de 
Gerona,
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' Este Ministerio ha dispuesto:
IB Que sean nombrados Vocales pa

tronos del expresado Jurado mixto los 
señores siguientes:

Vocales efectivos: Don Domingo
Allerch, D. J, A. Magaiáí, D. Nonilo 
Cadene, D. Carlos Renata y D. Martin 
Adroher.

Vocales suplentes: D, Jaime Marti
lleas, D. Juan Guiñart, D. Miguel Gómez, 
D. Isidro Calsetose y D. Francisco 
Foní; y

2.° Que de conformidad con lo pre
venido en el artículo 16 de la Ley de 
27 de Noviembre de 1931,'sean nom
brados Vocales obreros del Jurado 
mixto de que se trata los señores que 
a continuación se indican:

Vocales efectivos: D. Lorenzo Carre
ras, D, Manuel Rodríguez, D. Esteban 
Viñas Borrell, D. Narciso Bosch Ba
ilada } Do Juan Esteve Brianso.

Voci les suplentes: D. José Trióla, 
D. Jutn Trias, D. Salvador Padrosa, 
D. Jaime Berga Casanovas y D. Fer
iando Fonseca Vilardéll.

Lo ('lie digo a V» I. para su conoci
miento ■ y efectos. Madrid, 1 de Seo- 
iiembi‘ 3 de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

Ilmo, Sr.: Vista la designación efec
tuada para* elegir los Vocales de la 
Sección de Zapatería, Alpargatería y 
Guarnicionería, del Jurado mixto del 
Vestido y Tocado, de Málaga,

Este Ministerio ha dispuesto:
. Que, de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 16 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, sean 
nombrados Vocales patronos de la 
expresada Sección los siguientes se
ñores :

Vocales efectivos: ‘D. Pedro Miguel 
Ferrer, D. Domingo Bueno Cassini, 
D. Juan Rodríguez Vargas, D. Juliano 
Serrano Ruiz y D. José Fernández 
Ramírez.

Vocales suplentes: D. Juan Marco 
Vidres, D. Pedro Muñoz Díaz,, don 
Francisco Galán Ortega, D. Manuel 
Benedito y B. José Cristiá Aznar.

2.° Que sean nombrados Vocales 
obreros de la expresada Sección don 
Virgilio Bravo Ramírez, efectivo, y 
D. Glodoaldo Polo Ramos, suplente; y

3.° Que dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la pu blicación  de esta Orden 
en la Gaceta de Madrid, se veriñqnen 
las elecciones para la designación de 
los cuatro Vocales obreros efectivos 
e igual número de suplentes que fal
tan para com pletar la representación 
de esta clase, de la Sección de que

se trata, de acuerdo con lo prevenido 
en el artículo 15 de la Ley de 27 de 
Noviembre de 1231.

Lo que Y  ’o a Y.. I. para su cono- 
cL ; y e, . Ls. Madrid,- 30 de
Agosto de 1932.

FRANGI SCO L. CABALLERO 
Señor Director general cíe Trabajo.

Ilm o. Sr.: Vista la propuesta de los ¿ 
re * v. míEamcim; patronal y odrera ( 
cNl ] í:i Jo n r  to menor de Fabrica
cion de Calzado, de Ciudadela (Me- ; 
norca}, paia Tu cargos de Presidente \ 
y Viceprcsidc- t?, y de acuerdo con i 
lo prevenido c - N artículo 18 de la j 
ley de 27 de Noviembre de 1031, )

¿míe iViiiiisieno ha dispuesto que ; 
sean nombrados Presidente y VIce- j 
presidente -del Jurado mixto antedi- ; 
cho, D. Policarpo Román - Lili o y don 
Juan Torres Faner, respecL 'emente.

Lo que digo a V. I. para cono
cimiento y efectos. Madrid, So de 
Agosto de N Nb

f r a n g i ó  l .  c a b a l l e r o
Señor Director general de Trabe,jo.

Ilmo. Sr.: Vista la dimisión que de 
su cargo de. Presidente de los Jura
dos mixtos de Ferrocarriles de Pe- 
ñarroya a PuerioLano y de Valdepe
ñas a Puerto-llano ha presentado- don 
Gregorio López Aguijar,

Este. Ministerio ha dispuesto que 
sea aceptada dicha dimisión.

Lo que digo a V. L para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 30 de 
Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director-general de Trabajo:.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto- que se conceda derecho electo
ral para .la designación de ios Vocales, 
obreros que han de completar la re
presentación de este carácter en el Ju
rado mixto de Siderurgia, Metalurgia 
y derivados, de San Sebastián, a las 
entidades siguientes: Agrupación de 
Obreros Vascos de Qficios Varios (Sec
ción Metalúrgica Andoain), con 11 so
cios; Sindicato Obrero Metalúrgico 
(Sección de Placencia de las Armas), 
con 170; Agrupación de Obreros Vas
cos Armeros y similares (Sección Me
talúrgicos), de Eibar, con 50; Agrupa
ción de Obreros Vascos (Sección Side- 
rometalúrgicos), de Legazpia, con 34; 
Sociedad de Oñeios Varios (Sección de 
Metalúrgicos), de Oña*e, con 36; Sin

dicato Obrero Metalúrgico, de San Se
bastián, con 221; "Sindicato Católico 
Obrero Metalúrgico, de San Sebastián» 
con 19; Sindicato Obrero Metalúrgico, 
de Talosa, con 43 ; Agrupación de Obre
ros Vascos de Oñeios Varios (Sección 
Metalúrgicos), de Vergara, con 89; 
Agrupación de Obreros Vascos (Sec
ción de Metalúrgicos), de Villa franca 
de Oria, con 429'; Sindicato . Metalúr
gico de Guipúzcoa, de Villafranca de 
Oria, con 1,240; Sindicato Obrero Me- 
> v ríe Guipúzcoa, de Zumárraga-

a ° x con 3'); Agrupación de 
( , a Oñeios Varios (Sec

ción de Metalúrgicos), de Zumaya, con 
72; y Sindicato Obrero Metalúrgico de 

i ( • colón de Zumaya), cora
o o
. digo a V. I. para su conoci

miento y eLNos. Madrid, 1.° de Sep
tiembre de 1932.

FRANCISCO L: CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo. ’

Vista la Orden de este Departamento 
que dispuso la constitución de un Ju
rado mixto de Pequeña metalurgia en 
Piel i II a,, y transcurrido el plazo que en 
la misma se señalaba para que duran
te él pudieran inscribirse en el Censo 
Electora! Social de este Ministerio las 
entidades que a bien lo tuviesen,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las. elecciones para la de

signación de los seis Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación que han de integrar el 
expresado Jurado mixto, se verifiquen 
dentro del plazo de veinte días, conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en la Ga c e t a  
d e  M a d r id -.

2.° La representación patronal, por 
no figurar ninguna entidad de este ca
rácter inscrita en el Censo Electoral 
Social de este Ministerio, será designa
da de conformidad con los preceptos 
del art. 15 de laifiey de 27 de Noviem
bre ̂ de 1931; y .

3.° La representación obrera ser& 
designada por la Sociedad de Meta* 
lúrgicos y sus similares, de Melilla, con: 
32Q socios.

Lo que digo a V. I. para su conocí* 
miento y efectos. Madrid, 1.° de Sep® 
tiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajó.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este; 
Departamento, que dispuso la reno va-* 
ción del Jurado mixto de Prensa— Pah 
tronos y; P e r i o d í ^ ^ — f de Vitoria, u
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Este Ministerio lia dispuesto:
1.a Que las elecciones para la de

sign ación  de los dos Vocales efectivos 
e igual número de suplentes: de cada 
representación que han de integrar el 
expresado Jurado mixto se verifiquen 
'dentro del plazo de veinte días, con
tados a partir del siguiente al de la pu
blicación de está  O rden  en la* G aceta  
d e  M a d r i d ,

2.a La representación' patronal será 
elegida por la Sociedad Patronal de 
Artes Gráficas, de Alava, con 19 pe
riodistas ; y

3.a La representación obrera- se de
signará de acuerdo con los preceptos 
’del artículo 15 de la Ley de 2? de No
viembre de 1931, por no figurar n in
guna entidad de este carácter inscrita 
en el Censo Electoral' Social de este 
Ministerio.

Lo- digo a V. L para su conocimien- 
$o y efectos. Madrid, 1.° de Septiem
bre dé 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.  Vista la Orden de este De
partam ento, que dispuso se celebran 
sen las elecciones para la designa ció ir 
de cinco Vocales obreros efectivos e 
igual número de suplentes para el Ju
rado mixto de Industrias de la Cous.- 
trucción, de Toledo, y no habiendo 
concurrido a dichas elecciones más 
que una de las entidades obreras a 
quienes se confirió derecho electoral 
en la mencionada Orden, eligiendo só
lo tres representantes,.

Este Ministerio ha dispuesto que, 
dentro del plazo de veinte días, conta
dos a partir del siguiente al de la pu
b licac ión  de esta Orden en la Gaceta 
de Madrid, se verifiquen las ele celo- 
fres para designar dos Vocales obreros 
afectivos y  cinco suplentes del Jura
do m ixto de Industrias de la  Cons
tru cción , de Toledo, de conform idad  
c o n  lo preven ido en el arL 15 d e la 
Ley,, de 27 de-N oviem bre de 1931.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y efectos* Madrid, 39- de Agosto de- 
1932*

- FRANCISCO jL. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

I l mo. S r .: Visto el resultado de las 
eleccion es verificadas para  la designa
ción  de los Vocales obreros del Jura
do m ixto de Industrias de la Cons
trucción, de Ciudad Real,.

Este Ministerio ha dispuesto que la 
representación obrera del antedicho

Jurado mixto quede constituida en la 
forma siguiente:

Vocales efectivos: D. Ramón Sán
chez de la Serraba Cába, D. Justo Ri
bas Lisamoy D. Jesús- Almendro Espi
nosa, D.. Isidro- Bu i trago Rincón y don 
Aurelio Abad Gnsmán.

Vocales- su p le n te s D . Jesús Torres 
Lara, D. Ángel Gascón Millan, D. Va
lentín  Pintado Arleaga-, B. Eulogio- 
García Galiano-- y D. Justo Rosales 
Ruiz.

Lo digo a V. I. para so conocimien
to y efectos. Madrid., 30 de Agesto de 
1*932.

FRANCISCO L., CABALLERO 
Sefior Director general de Trabajo,

Ilmo. S r.: Este Ministerio ha dis
puesto que D. Antonio Palacios Núñez 
cese en el cargo de Secretario de la 
segunda Agrupación de Jurados mix
tos de Bilbao, y que por el menciona
do organismo se proceda a la convo
catoria de concurso, de conformidad 
con la Orden de 6 de Junio, próximo 
pasado, para proveer la citada ya*. 

; cante.
Lo que digo a V. I. para str conoci

miento y efectos. Madrid, 39 de Agos
to de 1932.

. FRANCESCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. S r.: Como resultado del con
curso abierto por la Comisión admi
nistrativa de Jurados m istos de Me
jilla, de acuerdo con lo establecido 
por la Orden de este Departamento de 
6= de Junio próximo pasado, para la 
provisión de la plaza de Secretario 
de la Agrupación correspondiente.

Este M inisterio ha tenido a bienó 
nom brar Secretario de la Agrupación 
de Jurados mixtos de Meblía a don 
Eleut erio Marcelino Martín Villascla
ras.

Lo- que digo- a'V. I, para su cono ci
m iento-y efectos, Madrid, 31 de Agos
to de m  ■

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr..:. Vista la comunicación del 
señor Presidente de la prim era Agru
pación de Jurados mixtos de Palma de 
Mallo re A

Este Ministerio ha dispuesto que don 
Francisco Montaner Mont aner cese en 
el cargo de Auxiliar Escribiente de di
cha Agrupación, J  que para la provi
sión d é la  vacante se proceda a la aper

tura de concurso, conforme señada D 
Orden de 6 do Junio próximo pasado.

Lo que digo a V. I. para su conuco 
miento y efectos. Madrid. 31 de 
lo de 1932.,,. .

FRANCISCO L. CACALLERO 
Señor  Director  gcrmrE de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas la svacantes de Vo
cales obre ros  ex is ten te s  en  e l  Ju rado  
mixto de la Industria Hotelera---Sec 
ciórr de Luí/o*/ •; y C-_, uu ,—, de 
Cádiz, por hCx r :* do Laja R, Francis
co Ruiz y IX José Gutiérrez B en hez 
y vistas ashoLrno las de Agnación es ve
rifica as i r m fio Redad e nión Gadi
tana da ; ‘-xca' ros,

ENa S ir 1 de do ha dispuesto qu# 
sear n ' d x d n  Abócales obreros de la 
expresada Sección D.. Manuel Rodrb 
guez Qniroga, efectivo, y D. Emilio Ce* 
’bo: Díaz,, suplente.

Lo que digo a V. I. para su. conoci
miento y efectos.. Madrid, 1.° de Sep
tiembre-. de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

I l mo. Sr.: Vista la dimisión que de 
su cargo de Vicepresidente de la Agru
pación de Jurados mixtos de Carga y 
Descarga del puerto, Ser vicios de Hi
giene, Transportes mecánicos y Obras ' 
del puerto, de Alicante, ha presentado 
D. Angel Martínez Torregrosa,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
aceptada dicha dimisión.

Lo que digo a. \ r. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 1.° de Se*!* 
tíembre de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO . 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. S r.: Vista la propuesta unáni
me de las representaciones patronal y 
obrera de la Agrupación adm inistra ti
va de Jurados, mixtos de Alava, para 
los cargos de Presidente y. Vicepresi
dente, y de acuerdo con lo p ievenids 
en el artículo 18 de la Ley de 27 de. 
Noviembre do 1931,

Este Ministerio ha dispuesto que
sean nombrados Presidente y Viceprev 
sidenie de la Agrupación adm inistrar. 
tiva de Jurados mixtos de AIavar 
Ignacio Tolosana e lM ñ e z y  D* Jesús.. 
María de V î ¡¡^ & Im o , • respectiva?' 
mente. ' - : - ■

Lo digo a VLI, para su é&mcímieri- 
to y efectos. Madrid, 3# d esg asto  d» 
1932.-

FRANCISCa L-. CABALT.SHO

Sef¿r director general de Tr; • .
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Ilmo. Sr.: Visto el acuerdo uiiáni- 

iine del Jurado mixto de Obreros de 
¡Agua, Gas y Electricidad, de Valencia, 
referente a que dicho organismo se es
tructure en tres Secciones, una de 
Agua, otra de Gas y otra de Electri
cidad, Secciones que desean funcio
nen con autonomía e independencia, 
de conformidad con lo que previene 
el artículo 8.° de la Ley de 27 de No
viembre de 1931, y considerando que, 
dado las modalidades de la industria 
© el deseo de las representaciones del 
oñcio puede concederse la autonomía 
e independencia solicitada para las 
Secciones pretendidas,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que el actual Jurado mixto de 

Agua, Gas y. Electricidad (Obreros), de 
Valencia, quede integrado por tres 
Secciones, una de Agua, otra de7 Gas y 
otra de Electricidad, componiéndose 
las de Agua y Gas de-dos Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación, y la de Electrici
dad, de once Vocales de cada clase y 
carácter, pasando a cubrir estos pues
tos los actuales Vocales del Jurado de 

• que se trata, correspondientes a di
chas actividades; y

2.° Que las expresadas Secciones 
funcionen con la autonomía e inde
pendencia que determina el art. 8.° de 
la vigente ley de Jurados mixtos.

Lo qué digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Agos
to de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

’feñor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de los 
| es. Presidente y Secretario del Sin
dicato de Obreros Mineros de Cáce
res exponiendo que en Junta general 
telehrada por dicha entidad se tomó 
l ’i acuerdo de solicitar que la capita
lidad del Jurado mixto de Minas y 
Canteras establecido en Logrosán, con 
jurisdicción sobre toda la provincia 
de Cáceres, tenga su residencia en la 
capital, en razón a que, si bien en Lo
grosán existen algunos yacimientos 
mineros, se hallan frecuentemente pa
ralizados, y sin embargo en la capi
tal hay una mina que emplea normal
mente durante todo el año de 300 a 
:400 obreros; en que los Vocales obre
ros y patronos tienen su residencia en 
¡Ja capital, excepto una pequeña repre
sentación que habita en Logrosán, y 
que el mantenimiento de la capitali
dad actual irrogaría, a la mayoría de 
los Vocales de dicho Jurado mixto* el

perjuicio que supone tener que des
plazarse para intervenir en las. actua
ciones del Jurado de que se trata:

Resultando que el establecimiento 
en Logrosán del Jurado mixto de Mi
nas y Canteras de la provincia de Cá
ceres tiene su origen en la Peal or
den de 26 de Noviembre de 1930, dis
poniendo, previo informe de la Di
rección general de Minas, la distribu
ción de los Comités paritarios de Mi
nería:

Considerando que las circunstan
cias que concurrieron en la determi
nación de la capitalidad del Jurado 
mixto de que se trata han podido, con 
el transcurso del tiempo, variar, y han 
variado, por lo que a la provincia de 
Cáceres se refiere, según resulta del 
escrito precitado, lo que aconseja que 
varíe también la capitalidad del or
ganismo de que se trata, con el fin de. 
que atienda de la mejor manera posi
ble a los fines de que están enconmen- 
dados, sin que estos fines se pertur
ben, como pudiera acaecer si ofrecie
re dificultades la reunión de las res
pectivas representaciones,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
residencia del Jurado mixto de Minas 
y Canteras de la provincia de Cáce
res pase a tener lugar en la capital y 
se incorpore a la Agrupación adminis
trativa de Jurados mixtos que en la 
mencionada capital existe.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 26 de Agos
to de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

I l mo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad de Oficios Varios de Ace- 
red (Zaragoza), al objeto de obtener 
autorización para concertar contratos 
de arrendamiento colectivo, y no exis
tiendo en ninguno de los documentos 
presentados contradicción alguna con 
lo legislado sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado aprobar 
los Estatutos para explotación colecti
va incluidos en el Reglamento de la 
filial y autorizar a ésta para concertar 
dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año, debiendo ser publicado 
este acuerdo en la  Gaceta  de Madrid  
y trasladado al Boletín Oficial de la 
provincia*

Lo que comunico a V. I. para su co*

nocirniento y efectos. Madrid, d& 
Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO i
Señor Director general de Trabajo. I

Ilmo. Sr.: Vista la instancia y exa* 
minados los documentos remitidos pod 
la Sociedad de Obreros Agricultores 
de Aldea Hermosa, anejo de Mon tizón! 
(Jaén), al objeto de obtener autoriza-* 
ción para concertar contratos de 
arrendamiento colectivo, y no exis* 
tiendo contradicción alguna con lo le* 
gislado sobre esta materia en nmgünal 
de los documentos presentados,

Este Ministerio ha acordado apro-» 
bar los Estatutos para explota *ión co* 
lectiva incluidos en el Reglamento dei 
la filial y autorizar a ésta para concer
tar dichos contratos con las ventajas 
que concede el Decreto de 19 de Mayaj 
y Reglamento de 8 de Julio de 1931* 
elevados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año, debiendo ser publicado- 
este acuerdo en  la G a c e t a  d e  M a d r id ' 
y trasladado al Boletín Oficial de la 
provincia.

Lo que comunico a V. I. para su co* 
nocirniento y efectos. Madrid, 29 dd 
Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO ’ 

Señor Director general de Trabajo. !

MINISTERIO DE AGRICULTURA» ' 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Plácido García de la Riera, Ayudantes 
Industrial afecto a la Jefatura de In
dustria de Oviedo, solicitando se le: 
conceda la excedencia voluntaria: 

Visto el artículo 15 del Reglamento! 
orgánico del Cuerpo de Ayudantes ín* 
áustriales de 17 de Noviembre de 1931* 
en relación con el 74 del de Ingenie* 
ros Industriales, de la misma fecha, 

Este Ministerio ha tenido a bieií 
acceder a la petición de referencia y  
declarar a D. Plácido García de la Rie* 
ra en situación de excedente volunta* 
rio, sin sueldo, por un plazo no me* 
ñor de un año ni mayor de diez.

De Orden comunicada por el señor? 
Ministro lo digo a V. I. para su cono* 
cimiento, el del interesado y demás 
efectos. Madrid, 30 de Agosto de 1932,

P. Do,
; SANTIAGO VALIENTE 

Señor Director genera] de mhuiria*
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ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS

Concurso para ¡a provisión de una 
plaza de Aparejador de obras de la 
Junta de Servicios municipales de 
Villa San jar jo.
H allándose vacante la plaza de Apa

re ja d o r, de obras de*la Jun ta  de Ser
v icios m unicipales de Villa Sanj-urjo, 
dotada con el sueldo anual de *4.800 
pesetas,, se anuncia su provisión por 
concurso, con arreglo a las' condicio
nes se expresan en el Boletín Ofi
cial de la Zona, de Protectorado espa
ñol en Marruecos, correspond ien te ai 
10 de Agosto.

 ̂ M adrid, 5 de Septiem bre de 1932.— 
El D i rec to r general, Antonio Cánovas,

Concurso para la provisión de una 
plaza de Veterinario de la Junta de 

; Servicios municipales de Villa San- 
jar jo.
H allándose vacante la plaza de-Ve

te rin a rio  de la Ju n ta  de Servicios mu
n ic ipales de Villa Sanjurjo, dotada 
con el sueldo anual de 6.000 pesetas, 
se anuncia su provisión  p o r concurso 
con arreglo a los condiciones que se 
in se rtan  en el Bnletín Oficial de la 
'Zona de Protectorado español en Ma
rruecos,  co rrespond ien te  al 10 de 
Agosto.

M adrid, 5 de Septiem bre de 1932.-— 
El D irector general, Antonio Cánovas.

Concurso para la provisión de cincc 
plazas de Veterinarios para Consul
torios indígenas de cabila.
E xistiendo vacantes en la Zona d( 

P ro tecto rado  de España en Marruecos 
cinco plazas de V eterinarios para  Con 
sultorios ind ígenas de cabila, tres di 
las cuales co rresponden  a la regiói 
.Oriental (N ador), y dos a la regiói 
de Yebala O ccidental (Larache), to 
das de igual categoría y dotadas coi 
el haber anual de 5.000 pesetas di 
sueldo y 4,500 de gratificación, sil 
descuento, se anuncia el concurso en 
tre  V eterinarios para  la provisión di 
las m ism as, con arreglo a las condi 
ciones que se expresan  en el Boletíi 
Oficial de la Zona, correspondiente a 
d ía de 10 de Agosto.

M adrid , 5 de Septiem bre de 1932.- 
£1 D irec to r general, A ntonio Cánovas

 MINISTERIO DE MARINA

INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE 
MARINA

SERVICIO HIDROGRÁFICO DE LA ARMADA

Advertencia ,— demor as  son ver
daderas contadas desde 0o a 360°, a 
n a r t i r  del N., en el sentido  del movi

m iento de las agujas de un reloj. Las 
relativas a luces*; incluso sus sectores 
de ilum inación y de peligro, se dan 
deis de eí m ar; es decir, desde el bu
que; las demás desde -el punto  de re
ferencia. Las longitudes se refieren al 
m erid iano  de Greenw ieh. Los alcan
ces de 1 as lucres co rresponden  a tiem 
po claro ordinario." Las p ro fu n d id a
des se roñaren a la bajam ar de sici- 
gias equinocciales. Las altitudes se re 
fieren al nivel m edio del m ar.

Al rec ib irse  los Avisos, co rríjanse  
los Piamos, Cartas, D erroteros y L i
bros d#e Faros.

GRUPO 33
Del násuero 823 al 849*

GOLFO DE FINLANDIA, ESTONIA, 
COSTA N*—Barco-faro “Revaistein”. 
inform ación sobre el mismo.—Avis 
aux Navigateurs, núm .-1.590. P arís, 
1932.
Núm. 823.—Situación.—Latitud: 59° 

43’ N.—-Longitud: 24° 44’ E  (aproxi
mada) .

Detalles.™ En la actualidad exhibe 
dos bolas en el paío trinquete.

En caso de averia, la sirena de nie
bla se sustituye por una campana, con 
las mismas características.

(Aviso núm. 823, 12 de Agosto 1982.) 
L ist oí Liglits, Part. 111, de 1932, nú

mero 1.474.
Carta del Almirantazgo inglés, nú

mero 2.248.
/SKÁGERRAK, NORUEGA, COSTA S. 

Kosigen.—Señal de nieMa suprim ida 
tem poralm ente.—Notice to M&rincrs-, 
número 1.178. Londres, 1932.
Núm. 824 (accidental).—Situación.— 

■Latitud: 59° 41’ N.—Longitud: IIP 37* 
E. (aproxim ada).

Detalles.—La sirena de niebla de 
Kongen ha sido suprim ida tem poral
mente p ara  efectuar en ella reparacio
nes.

Se dará aviso cuando sea puesto en 
f un ció i i 11 ue v amen te.

(Aviso núm. 824, 12 de Agosto 1982.) 
List o í L ights, Par!. II, de 1932, nú

m ero 1.059.
Cartas del A lmirantazgo inglés, nú

m eros 1.974 y 2.330.
MAR DEL NORTE, ALEMANIA, COS

TA W.—N ordm arseh.—Lur Modifica- 
da.—Avis aux N avigateurs, número 
1593. París, 1982.
Núm. 825.—Situación.—Latitud: 54* 

38* N r—L ongitud : 8° 32’ E. (aproxi
m ada).

Detalles.—Sectores m odificados: 
Verde, del 34* al 40°,5.
Blanco, del 40°,5 al 41°,5.
Rojo, del 41°,5 al 55*.
Blanco, del 55* al 118°,5.
Blanco, del 268° al 34°.
(Aviso núm, 825, 12 de Agosto 1932.) 
Cuaderno de Faros de 1925, suple

mento núm. 2, núm. 1.378.
MAR DEL NORTE, ALEMANIA, COS

TA W.—-Cnxhaven.—Inform ación so
bre luces*—Avis aux N avigateurs, 
número 1.594. París, 1932.
Núm. 826.—Detalles.—1.° Luz m odi

ficada.
Nombre y situación: Puerto Viejo, 

sobre la cabeza del muelle N„ en La
titud: 53° 52’ N.—-Longitud: 8° 43’ E. 
(aproxim ada).

E l sector rojo de esta luz lia sido 
sustituido por uno verde de la misma 
amplitud»

2.® Nueva luz establecida

En «el desem barcadero d e  Iqs Baños» 
extrem idad W.

C aracterísticas: F ija roja.
(Aviso núm. 826, 12 de Agosto 1932.) 
Cuaderno de Faros de 1926, mime- 

res 1.420 y 1.420-A.
MAR DEL NORTE, HOLANDA.—Bar

co-faro “Maas”.—Alteraciones en Tas ' 
señales de niebla.—Notice to M ari- 
ners, número 1.193. Londres, 1932.
Núm. 827.—Situación.—Lasitud: 52®

02’ N.—Longitud: 3° 53’ E. (aproxi
m ada).

Detalles.—*1.° Radiofaro.
Longitud de onda: 1.020 metros 

(294 kc/s .).
■Señal característica: 
a) M S (— — ...) transm itido tres* 

veces, 14 segundos.
b ^  Intervalo de silencio de 1 1/4 se

gundos, seguido p o r 15 rayas de un
segundo de duración cada una (-------
— etc.), 20 segundos.

c) Raya larga (------ —------), 9 1/7
segundos.

d) Intervalo de silencio de un se
gundo, seguido por M S (------- ...) re 
petido dos veces, 9 1/2 segundos.

e) Silencio, 7 segundos.
f) Repetición de (a), (b), (c) y (d )ff 

53. segundos.
Período total, un minuto 53 segun

dos.
En tiempos de niebla o cerrazón 

, transm ite una vez la señal arriba  des
crita, cada seis minutos, ■ empezando a, 
los 02, 08, 14, 20, etc. m inutos de cada 
hora.

En tiempos claros, dos transmisiones- 
de la  señal característica cada media 
hora, empezando a los 20, 26, 50 y 56 
m inutos de cada hora.

2.° Oscilador submarino.
Transm ite las letras del Morsa. M |

(— — . . . ) durante 15 segundos cai8f 
minuto.

La distancia en millas al barc.o-fa# 
puede ser determ inada contando el l i  
mero de rayas de la parte  (b) de |  
señal del radiofaro que se reciban, 
hasta oír la señal submarina.

(Aviso núm. 827, 12 de Agosto 1932.)
List oí W ireless Signáis, Yol. I de 

1932, núm. 2.043.
¡ MAR DEL NORTE, HOLANDA.—Bar

co-faro “North H inder”.—Próximas? 
alteraciones en las señales de n iebla 
Notice to Marinees, núm. 1,194. Lon
dres, 1932.

; Núm. 826.— Situación.—L atitud : 51*
88? N.— L ongitud: 2° 34’ E. (aproxi 
m ada).

Detalles. — Próxim am ente se lleva 
rán  a cabo los siguientes cam bios en 
Las señales de n ieb la :

Radiofaro.
Longitud de o n d a: .1.020 m etros 

(234 k ilociclos). . o {
Señal ca rac te rís tica : ^
a) N R (— . . — .) repetido tre* *

veces: 14 segundos.
b) In tervalo  de silencio de 1 1 / 4  

segundo, seguido de 15 rayas a in te r
valos de 1/4 segundo: 20 segundos. -

c) Raya larga (—   ) • } ' *
segundos. . .

d) I n t e r v a l o  de silencio de 1 se
gundo, eguido de N R > re~
petido dos veces: 9 1/2 segundos,

e) Silencio : 7 segundos.
f) R epetic ión  de a), b), c) y d) í 

53 segundos. . 4 r -
Período to ta l: 4 « ñ u t o  5S sega® 

dos.
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j-: En tiempos claros, dos transmisio- 
’jies de esta señal cada 1/2 hora, em- 
I pesas do a los. 18, 24, 48 y 54 mínalos 
i de cada hora.

En. tiempos de niebla., a mala visi- 
.hilidad transmite una vez la señal ca- 
fraoterística cada seis minutos, empe
gando a las horas en punto.

(Aviso número 822., 12 de Agosto 
de 1 932.)

Lis o f Wireless Signáis, Yol. I, de 
■ *932, núm. 2,046..)
SSCOCIA*--- Cambios en radiofaros^

No tice to Marinera,, núm. 1.136, Lon- 
; dJres, 11532.

Núm. 822.-—Detalles.;—Den-tiro, de un 
periodo, de tres, meses, a partir del 30 
de Julio de 1982, se proyectó llevar a 
cabo los siguí cutes cambias en varios 
radiofaros.

; El objeto de estas alteraciones es 
‘ disminuir las interferencias. *

El más importante de estos cambios 
es que la duración de la señal carac
terística será de un minuto cuarenta 
y cinco segundos y se transmitirá ca
da seis minutos, en vez de durante un 
minuto y. ser transmitida cada cuatro- 
minutos, como en la actualidad.

Estos cambios se efectuarán por el 
siguiente orden, que será el mismo or
den de transmisión en que trabajarán 

‘ en So sucesivo:
Sule, Skerry (M S G ).—  Posición 

aproximada: 59° 05, N.; 4o 24* W.
Nueva longitud de onda: 288 kilo

ciclos (1.042 metros)'.
Períodos de transmisión.— Minutos 

después de cada hora: niebla,. 02, §8, 
!4, etc.; claro, 20 y 50.

Norih Ronaldsay (M N G). — Posi
ción aproximada:. 59“ 2:3' N.; 2o 235 W.

Nueva longitud de onda: 297 ki
lociclos' (1.0ÍO metros).

Períodos de transmisión.— Minutos 
'después de cada h oran ieb la , 09, 06, 
12, etc.. P claro, 24 y 54.

Butt o f Lewis (M B G'). —  Posición 
aproximada:. 5-8° 31’ N.; 6° 16* W.

Nueva longitud de onda: 28'$ ki
lociclos (1. 042 metros).

Períodos de transmisión.— Minutos 
después de cada ñora:, niebla, 00» 06, 
12, etc.; claro, 18 y 48..

Kinnaírd ’s Mead (M. M K ) .—- Poste- 
clon aproximada: 57'° 42* N..; 2° M* W.

Nuera longitud de onda: 297 ki
lociclos (ÍJIO  me iros).

Periodos de te< r .rs ’cs.—Minutos 
después de cada ' «.•* nubla-,. 04, 10, 
161 etc.; claro, 28 y 25.

Ida lúa y (11 11 M ).— Posición apro
ximada: 5-6°' 11’ NI;. 2o 33’ W.

Nueva longitud1 de onda: 297 kl- 
. lo,ciclos (1.019 metros).

Períodos, de iranímuNiaii.—Minutos 
• *d síuics de cada ñora: nlcMa, 02» 0$. 

11. ríe.; claro: 26 y 56.
Ú ni of Gantyre (u G C).—Paslclóm 

m roximada: 55° 19’ N.;, 5° 48r W.
úna va longitud, de, anda: 294 kB- 

h A nos (1.020 metros).
Peni o dos de transmisión.—Minutos 

é qn:és de cada ñora: niebla, 00, 06, 
11, ele.: claro, 12 y 42„

Señal c ara c te ría lie a :
La misma para todos las estacio- 

s m s ,
" de llamada (en Morse) repe

tí. o .o \e (s í0 cc un dos,
1 * .. ( —  — ) : 10. segundos.

m~* f< l n '  i°dr repetida 17 veces;:
12 1 /&  segundos.

huya larga i------------ ) : 10. segundas.
ScrñrN da Ramada* una vez:. 2 1/2 

Jpg nudos.

Periodo total: 1 .minuto 45 segun
dos.

Eb tiempos de niebla, en las proxi
midades. de las estaciones, éstas ope
rarán continuamente, empezando a las 
horas arriba indicadas.

En tiempos- claros, dos transmisio
nes' de la señal característica, cada 
media hora, empezando a las horas 
arriba indicadas.

Durante este período de transfor
mación, se previene que- las interfe
rencias podrán ser temporalmente 
más grandes,

(Aviso número 829, 12 de Agosto 
List of W'irelees- Signáis. Yol. I, de 

1932, núms, 2.014 D, 2.015* A, 2.GÍ8, 
2.016 A, 2.018 y 1.018 B.
MAR DEL NORTE» INGLATERRA, 

COSTA E.—Bndimgíon Bay.—-Ejer
cicios de bombarda©.—Ne-tice io Ma
rinera, núm. 1.489. Londres* 1982. 
Núm. 830 (accidental).— Detalles.—  

Entre el 18 de Julio y el *8 de Octubre 
de 1982, tendrán lugar ejercicios de 
bombardeo por la aviación, en* una zo
na de tres miilas.de ancho por seis- de 
largo, situada al E. de Hornsea.

La zona está limitada por las líneas 
que unen ios puntos siguientes:

■a) Latitud: 53° 57" 3&” N.— Lengi- 
tad: (T 5’ 39 W.

b) Latitud: 53° BT 42” ' N.— Longi
tud* 0P 1" 25” W.

e) Latitud: 53° 53" 25” N.— Longi
tud: 0° 3’ 09” W.

d> Latitud: 53° 53’ 46” N.— Longi
tud: 0o V  00” W.

(Aviso número 836, 12 de Agosto- de 
1982'.)

Cartas del Almirantazgo- Inglés, nú
meros L190 y 2.182a .
MAR DEL NORTE, INGLATERRA, 

COSTA E,— Rio Támesia (prtóBiiáa- 
des).—Little Simk San:é.<—Banco. que 
se exfieir&e.—No tice to Marmers, nú
mero 1.185, Londres,, 19-32.
Núm*. 831.— Situación.— Latitud: 51° 

43’ 24” M.— Longitud: I o 25’ 24” E.
Betal-es.— El b a n c o  ‘TIttíe Sunk 

Saná” se va extendiendo hacia el NE., 
llegando en la actualidad hasta la po
sición arriba indicada.

(Aviso, número 8.31, 12. de Agosto de 
1932.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 1.97-5’, 1.610- y 4.406.
CANAL BE LA MANCHA» INGLATE

RRA, COSTA St—Porttand Bill.— 
Ejercicios de la. Rota.—No tice to Ma- 
riners,. núm, 1.184. Londres, 1932. 
Núm. 832.—-Situación.— Latitud: 50° 

29’ N.— Longitud: 2o 36’ W  (aproxi
mada).

D (galles.— A partir del 1.® de Sep
tiembre de 1932» una boya luminosa 
será fondeada en la “Zona para ejer
cicios de minas”  marcada en las car
tas.

Serán, fondeadas obstrucciones en 
dicha zona, a unOvS 6 metros bajo la 
superficie.

Se dará aviso cuando dichas obs
trucciones y boya sean retiradas.

(Aviso número 832» 12: de Agosto de 
1932.)

Cartas del Almirantazgo inglés*, nú
meros 3.315. 2,.620, 2.450, 2.675© y 
1.596.
MAR DE IRLANDA, INGLATERRA, 

COSTA W .—FaMa de Gamarrón.— 
Careg-y-Llairu—Luces establecidas.—: 
Noli-ce. to Mariners, número 1.191. 
Londres, Í932.
Núm. 833.—Detalles.— 1) A 1,5 ca

bles al 89* del extremo W. de Penrhyn' 
glás, en

Latitud: 52° 58’ 04” N.— Longitud? 
4o 28’ 30”  W. ‘

Características: Fija verde.
Altura sobre el nivel del mar: 3 me

tros.
Alcance: 4 millas.

. Estructura: Trípode.
Se exhibe únicamente cuando se es

peran barcos. . ¡
Esta luz está en el extremo d'e un 

tinuelle que debe ser dibujado en la 
carta y que se extiende en dirección! 
193° hasta la costa.

. 2> Sobre- el muelle situado a 4 ca
blas al NE. de la luz anterior, 

a) E'n su extremidad: Fija roja. 
Altura sobre el nivel del mar: 3,0 

metros.
Alcance: 5 millas.
Estructura.: Trípode,.
1>). En su arranque: blanca de ocul

taciones. cada 10 segundos.
Altura sobre el nivel del mar: 7,6 

metros.
Álcance:' 6" millas.
Estructura: Linterna sobre cons

trucción.
Visible, del 75° al 180®.
Estas luces se exhiben únicamente 

cuando se esperan barcos.
(Aviso número 833, 12 de Agosto de 

1532.)
List of Ligliis, Part. I  de 1931,. nú

meros 1.618, 1.610-1 y  1.610-2.
Cuaderno de Faros de 1928, núme

ros 438-rL 433-F y 433-C,
Cartas' del Almirantazgo Inglés, nú

meros 1,0! 6-, 36-8 y 1.411.
MAE DE- IRLANDA, INGLATERRA» 

COSTA Y/.— RaMa de- Liverpool.—- 
Ba-reor-fs?» “B s r"—~Corrección n un 
aviss»- a?nieri#r*—No fice to Mariners, 
número 1.190. Londres, 1982.
Núm. 834.— Aviso- anterior número 

809 de 1932 (véase).,
Situación. —  Latitud: 53” 32y N>— 

Longitud: 3° 20" W (aproximada).
Detalles.— Añadir a continuación de 

“ 2.° “ Oscilador submarino lo si
guiente

El oscilador submarino- transmitirá 
una señal sincronizada com la del ra
diofaro, que consistirá en la transmi
sión de las; letras G G M una vez en 
cada caso.» en el impmenña de- terminar 
las partes- f> y  h> de la señal del ra» 
dkif aro.

Además de esta señal, “Transmitirá 
las: letras* G G M, etc.”  este párrafo 

sin variación,
(A nsQ‘ número* SM. 12 de Agosto» der  }
Lmt mí LigMs, Dari I  de 1981, mú~ 

m ero; 1.491.
Lial of' Wrreleec Signáis, Yol. I  de 

número? Ü'.®14.- 
GOLFO BE: VIZCAYA, FRANCIA» 

COSTA de G'roíx.—-Litó es«
tablecida. — Ávis aux Navigafeurs» 
número- 1.584. París, 1932.
Núm. 835.— Situación.— Latitud: 47e 

39’ N .~Longitud: 3° 27’ W  (aproxi
mada) .

Detalles.-—En la cabeza del mue
lle E, de Port“T ‘ud:y, a medía altura de 
la torre del faro, ha sido instalada una, 
luz fija, blanca.

Esta luz será visible en un sector de 
84° y señala la zona de peligro donde 
se están eárecteará© trabajos.

(Aviso núm. 835, 12 de Agosto de L932D
Cuaderno: de Faros idfe 1928,, númé-
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f o  2.440.— 'Carta del Almirantazgo In- i

flés núm. 2:646.
¡rOLFO DE VIZCAYA, FRANCIA, 

COSTA W.— Chassiron*-—-Luz. normal.
! Avis aux ' Navigateurs, número 1:.5S8.*
; París, 1932.

Núm. 836.— Aviso anterior núm. 668 
[de 1932 (véase).

Situación.—-Latitud: 46° OS* N.~— 
Longitud: I o 25’ W (aproximada).

Detalles,— Esta‘luz ha vuelto a fun- 
clonar con sus características norma
les,

(Aviso mim, 336, 12 de Agosto de- 
Ü-.932.)

Cuaderno ¿e Faros de 1928, núme
ro 2.582.— Carta del Almirantazgo In
glés núm. 2.648,— B. H. I., Carta fran
cesa núm. 15:9.
MAR- MEDITERRANEO, GRECIA.— 

Canal de Coadnto.—Apertura del ca
nal*-— A vis aux Navigateurs, número 
m  (20). Atenas, 1932,
Núm. 837.— Aviso anterior número 

606 de-1932 (véase).
Situación.— Latitud: 37° 56* N.~— 

Longitud: 23° 00’ E. (aproximada).
Detalles,.—lia  sido abierto a la na

vegación. el canal de Corinto, excepta 
los jueves de 8 a 20. horas.

(.Aviso núm, 837, 12 de Agosto de 
1932.)

Carta del Almirantazgo Inglés nú
m ero 1.600.
MAR EGEÜ, GRECIA.'—Islote Phaieo» 

ñera.— Reducción del alcance de la 
luz.—-Avis aux Navigateurs, núm. 38 
(22). Aterras, 1932.
Núm. 838.—Situación.— Latitud: 36° 

56* N.— Longitud: 239 54* E. (aproxi
mada).

Detalles.— Según informes recibi
dos, el alcance de esta luz se ha re
ducido.

Se ruega a los navegantes que, caso 
de comprobarlo, se dirijan por radio 
a la “Dirección de Phares” o “ d’Hydro- 
graphie” , en Atenas.

(Aviso número 838, 12 de Agosto de 
1932.)

Cuaderno de Faros de 1930, núme
ro 1.244.--Carta del Almirantazgo In
glés, número 2.836-B.
MAR NEGRO, BULGARIA*-—Cabo Eíiu- 

steh.— Luz normal,—A vis aux Naviga
teurs, número 1.607. París, 1932. 
Aviso anterior número 180 de 1932 

[(véase).
Núm. 839.— Situación.— Latitud: 42° 

42* N.— Longitud: 27° 54* E. (aproxi
mada).

Detalles.— Esta luz ha vuelto a fun
cionar con sus características nor
males*

(Aviso número 839, 12 de Agosto de 
1932.)

List of Lights, P art Y, de 1932, nú
mero 1.843.— Cartas del Almirantazgo 
Inglés, números 2.399, 2.230; 2.214, 
2.158 b y  449.
MAR MEDITERRANEO, SIRIA.—Jaffav 

* Luces establecidas.—Avis aux Navi- 
gateurs, num. 1.124. París, 1932. 
Núm. 840.— Situación.— (Latitud: 32° 

03* N.— Longitud: 34° 45* E. (aproxi
ma da), ;

Detalles.— A 130 metros al WNW. 
de la luz de Jaffa, en la situación 
arriba indicada, han sido establecidas 
dos luces fijas rojas dispuestas verti- 
fcalmente, las cuales balizan los res
tos de un naufragio.

(Aviso número 840, 12 de Agosto de 
1932.)

Cuaderno de Faros de 1930, núme
ro 1.558.— Cartas del Almirantazgo 5§* 
~ #, jaúrntrog 1*841 y.

ATLANTICO NORTE, CANADA, CCS- < 
TA E.—Labrador*—Islas Camp*— Luz 
y señal de niebla establecidas.— Avis
aux Navigateurs, núm. 1.124, París, 
1932.
Núm. 841.— Situación.— Latitud: 52® 

10’ 04” N.— Longitud: 55° 37’ 38”  W.
Detalles.— Sobre la isla del SE., en 

la situación arriba indicada, han sido 
establecidos una luz y un diáfono, con 
las siguientes características:

Luz: Blanca de relámpagos cada 
cuatro segundos.

Torre cuadrada de madera, pintada 
de blanco; linterna roja.

En la torre del faro se ha instalado 
un diáfono dando un sonido cada 90 
segundos (sonido, cuatro segundos; 
silencio, 86 segundas).

(Aviso número 84Í, 12 de Agosto do 
1932.)

List of Lights, Parí. VIH de 19.31, 
número 31-5.— Cartas del Almirantaz
go Inglés* números 133, 263, 282 y  
3.335.
MAR BE LAS ANTILLAS, VENEZUE

LA, COSTA N.—Bahía Cumar.ebo*— 
Luz establecida.— No tice to Marinees, 
número 1.174. Londres, 1932,
Núm. 842-,— Situación.— Latitud: 11® 

'29* 31” N.— Longitud, 69° 22’ 12” W.
Detalles.— En la situación arriba in

dicada ha sido establecida una luz 
con las siguientes características:

Fija roja.
Altura sobre el nivel del m ar: 15,2 

metros.
A lcance: 5 millas.
Torre de manipostería, de 10,7 me

tros de altura, pintada dé amarillo.
(Aviso número 842, 12: de Agosto de 

1932.)
List of Lights. Pí*rt. IX, de 1931, nú

mero 2.282-3.— Carta del Almirantaz
go Inglés, número 1 .fOfi.
ATLANTICO SUR, BRASIL, COSTA E* 

Pernaaibnco. <—. Luz restablecida.—> 
Avis aux Navigateurs, numero 1.624. 
París, 1932.
Núm. 843.-—Detalles.— Nombre y si

tuación: Sobre el rompeolas, cerca de 
puerto Picao, en

Latitud : 8® 3* S.— Longitud: 34a 52* 
W. (aproximada).

Característica»: Blanca, un destello 
■cadas.quince segundos (luz, un segun
do ; ocultación, catorce segundos). 

Altura de la luz: 24 metros. 
Alcance: 16 millas.
D escripción : Torre octogonal de 

mamposfería pintada dé blanco.
(Aviso número 843, 12 de Agosto de 

1932.)
List o f  Lights, Part. Vil, de 1930, 

número 69,— Cartas del Almirantazgo 
Inglés, números 969. 890, 891, 528 y 
529.
ATLANTICO SUR, BRASIL, COaU’A E. 

Estado de Bahía.—Ábrolhos*—-Nau
fragio.—Avisos aos Navegantes, nú
mero 63. Río Janeiro, 1932.
Núm, 844.~~Siinación.— Latitud: 17* 

53* 00”  S.— Longitud: 38° 40’ 00”  W 
(aproximada);

BetaileSi— En la situación arriba in
dicada existen los restos del vapor 
“ Arthemis” , naufragado en Abralhos.

(Aviso núm. 844, 12 de Agosto de
1931.)

Cartas del Almirantazgo inglés, nú
meros 529 y 3.157.
ATLANTICO SUR, BRASIL, COSTA E. 

Estado de San Paulo^—Carrado a la 
navegación.-—Notice to Mariners, nú- 
p ero  1.177* Londres, 1932.

" BKodl $45 (accidental).—

El Gobierno brasileño anuncia qué 
hasta nuevo aviso quedan cerrados a 
la navegación todos los puertoa de laj 
costa del Estado de San Paulo.

Los límites de la costa del citadtf 
Estado son:

Río Arauripa.— Latitud: 25° 36* S.-* 
Longitud: 48° 04* W (aproxím ala).

Ubatuba.— Latitud: 23° 25’ S.— Lom 
gitud: 45° 01* W (aproximada)s 

(Aviso núm, 845, 12 de Agesto de 
1932.)
MAR ARABIGO, INDIA, COSTA W*— 

Malvan.— Próximo cambio del barco»
faro,-N otice to Mariners, núirt. 1.199. 
Londres, 1932.
Núm. 846.— Situación.— Latitud: 16  ̂

03’ N.— Longitud: 73° 28’ E (aproxi
mada) .

Detalles.— Alrededor del 10 de Sep
tiembre de 1932 y sin dar nuevo avi
so, el barco-faro “Malvan” será sus
tituido por uno nuevo con las siguien
tes características r

Casco blanco, un solo palo y el le
trero “Malvan” , en negro, en los cos
tados.

Exhibe una luz blanca de relámpago 
cada tres segundos (luz, 0,3 seg.; 
ocult,, 2,7 seg.).

Elevación de la luz, 8,5 metros. 
Alcance 6 millas.
(Aviso núm. 846, 12 de Agosto <£̂  

1932.)
List o f Lights, Part. VI, de 1930, nú

mero 416.— Cartas del Almirantazgo 
inglés, números 902, 740, 2.736, 826 
y 827.
ATLANTICO NORTE,, ESPAÑA* COS

TA NW.—Cabo Finisierre (proximi
dades) .—Info.rmacióh hidrográfica.—
Flotilla de submarinos de El Ferrol, 
29 de Julio de 1932.
Núm. 847.— Detalles.— Entre el Gen- 

tolo y la costa, en
Latitud: 42° 53* 30” N.— Longitud:’ 

9fi 17* 09”  W.
Latitud: 42° 53’ 27” N.— Longitud: 

9° 17’ 11” W.
Se han encontrado sondas de 4,S 

mei'ros, piedra respectivamente.
El paso entre el Centolo y la costa 

de cabo Finisterre presenta bajos fon
dos peligrosos aún en mar llana para 
buques de mediano calado.

(Aviso núm. 847, 12 de Agosto de 
1932.)

Cartas núms. 129-A y 926. 
ATLANTICO NORTE, ESPAÑA, COS

TA NW*—Cabo Finisterre (proximi
dades)-—Sonda.— Servicio Hidrográ • 
fico, 9 de Agosto de 1332.
Núm. 848.— Situación,— Latitud: 9® 

17’ 05” N,—Longitud: 42° 53’ 19” W 
(aproximada).

Detalles.— Entre el Centola y  la cos
ta, en la situación arriba indicada, se 
sondan 6,8 metros piedra.

(Avisa núm. 8.48.,. 12 de Agosto- de
1932.)

Cartas núms. 129-A y 926. 
ATLANTICO. NORTE, ESPAÑA,- COS

TA SW.— Oonil (proximidades).—Al
madraba levantada.—Ayudantía de 
Marina de Gonib 16 de Agosto de
1932, , , 4ai
Núm. 849.—Aviso anterior num. 467

de 1932 (vétase).
Detalles.— Ha quedado levantada es

ta almadraba y limpio el sitio que ocu-

Pa(Avíso núm. 849, 12 de Agosto de 
1932)

Cartas núms. 633 y 115-A.
San Fernando, 12 de Agosto de 19S2* 

El Director, León H&'&ero*



1740 6 Septiembre 1932  Gaceta de Madrid.—Núm. 250

M I N I S T E R I O  DE

 DIRECCION GENE

l a  armonía coa lo dispuesto en el Real decreto de este Ministerio d© 2 de A gosto de 1930 (artículo 2?) y Real orden de 11

mes, las plazas de Médi

MUNICIPIOS

QUE INTEGRAN EL PARTIDO MÉDICO CAPITALIDAD DEL PARTIDO PROVINCIA | PARTIDO JUDICIAL
Número 

de piaste

Friera de Valverde y  Navianos de 
Valverde...... .. Friera de Valverde...................... Zamora ........ ..... Ale añicos 1

IGodo jos ................... ...................... Codujos ........ *..... .............. Zaragoza .........o. Ateca ......................*....
Plasencia de Jalón,......... ................ Plasencia de Jalón*.• . . . . . . Id e m ............... . La Almunia.............. . I
^íieva de Cameros y  Moniemediano.

lenedo de Valdetuéjar V e g a  de 
Almanza y  Prado de La Guzpeña.

Nieva de Cameros.,........«o.,,, Logroño Torrecilla de Cameros. 1

Renedo de Val-detuéjar,...... ;•*•••••»• León ......... .*...... Riaño ............... . 1'&

Las instancias, en papel de 3.a clase, se dirigirán al Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento, capitalidad del partido, acompañan 
Madrid, 29 de Agosto de 1932, — El Jefe del Negociado, Ubaldo Truj Ulano» —  Y*® B El Director general, P. D., S. Puesta.

la  armonía con lo dispuesto en al Real decreto de este M in is ter io , de % de A gosto de 193® (artículo 2.0) y  Real orden de I I
mes, las plazas de Médi

MUNICIPIOS

QUE I N T E G R A N  El. PARTIDO MÉDICO CAPITALIDAD DEL PARTIDO PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL
Número 

do plazos

Chércoles y  Puebla de F ea...,..,,, Chércoles occ..,,,,.*,.,,,,,.»,. Soria ............. Almazán I

Abades ..................... ........ ........ Abades * • * « o * »»»»**»» Segovia ............... Segovia ............... o . . , , . . . 1
Parras de Castellote.,.,,„ „ „ „ „ „ 0... Parras de ■ Castellot©.,.. Teruel ........... . Castellote ........ ......... 1
Reiamoso .................. .. Retamoso ................................ .. Toledo ......... . ...... Navahermosa ........ . . » « * » l
Barruera y Durro.................... .. Barruera Tremp ...................... .. i

Tiermas, Sigues y  Escó..... ...... ...... Tiermas ................... .............i,-,,,,,,, Zaragoza P, o ........ S o s o . . .  , «o  o o . o o o  oooo o V o o o o o o » , 1
1

Orés ............ ..................................... O r é S  ................................................................ o . o e a o o . o o » Idem . . . o . . » o , ® » , , . . . Egea de lo s  Caballeros. 
Cariñena ................... .

1
Cosuenda .................... ................... . Cosuenda ................................... ...»....... Idem ........... .. 1
Valverde de Llerena....................... Valverde de Llerena.*......... .. Badajoz Llerena .............. 1

Las instancias* en papel d© 8.a dase, se dirigirán al Sr, Alcaide Presidente del Ayuntamiento, capitalidad del partido, acompañan 
ISadrid, 80 d« Agosto de 1982, — 11 Jefe del Negociado, Ubaldo Trujillano. — Y.® B.*s 11 Director general, P, D„, S. Ruesta.
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L A  G O B E R N A C I Ó  N

R A L  D E  S A N I D A D .

de Noviembre d el mismo año (normas 8.a f y  9 .ª) se  an u n c ian  para su provisión en propiedad, durante un plazo de un
l os Titulares siguientes:

CAUSA
DE LA VACANTE

CLASE
DE LA PLAZA

Categoría 

•le ib  piasa

Dotación aim&i ' 

Pesetas

Número 
defam ilias inclui
das en Beneficen

cia municipal

FORMA
DE PROVISIÓ N  •

Censo 

de población
OBSERVACIONES ’ •

i

'Nueva creación.... Inspector munici
pal de Sanidad. 4 .a 1.650 10 Concurso de mé

ritos...,............ 977
'Renuncia .......... Idem 5.a 1.375 6 Idem ...................... 507 Igualas: 3.625 pesetas*

»Idem ................ Idem ................. 5.a 1.375 7 Idem ................ . 902
Idem Idem ................. 4 .a 1.650 1 Idem ........... ........ 546 Igualas: 4.350 pesetas, 

cobradas p o r  u n a  
Junta de vecinos.1

Defunción Mein ................. 2.® • 2.750 40 Concurso de anti
güedad............ 3.631 La residencia, en Puen

te Alhurney,

4® % la misma la ñeha d© méritos (Norma 10.a do la K> 0« de 11 do Noviembre de 1930).

t

de Noviembre dei mismo año ‘(normas 8.a y  Q.®), se anuncian para su 
eos Titulares siguientes:

provisión, en propiedad, durante un plazo de ^

CAUSA
DE LA VACANTE

CLASE.
DE L A  PLAZA

Categoría
de la píasa

Dotación anual 

Pesetas

Número 
¡iefamiiias inclui
das en Beztefieen” 

da municipal

FORMA
DE PROVISIÓ N

Censo 
de población OBSERVACIONES

Renuncia ..... . Inspector munici
pal de Sanidad, 4.® ' 1.050 $ Concurso de anti- 

güedad............ 623 9
Defunción Idem ........ 4.® 1.650 42 Idem ............... 1 .0 5 8 9

¡ Renuncia ..... . . . . . Idem 4.a- 1.650 Ninguna. Concurso de mé
ritos.,............... 899 3>

|

r

Idem ...................
Nueva creación,,,»

Renuncia ..........

Idem ............
Idem ...... .

Idem ....................

5.®
5.®

3 . a

1.650
1.375

2.200

20
15

12

Idem ............ .......
Concurso de anti

güedad,,...........
Concurso de mé

473

1.389

9

P.

1 ritos............ . 1.793
689

9j Defunción Idem ,».,»6»e8o»„..».. 6.® 1.375 2 Idem........... 9
; Renuncia .......... Idem 4.® 1.650 20 Idem.................. . 1.003 9

Idem .................... Idem 3.® 2.200 300 Idem.......... 2 .1 0 1 9 ' ■ ‘

do Ala misma la ficha de méritos (Norma 10,* déla R. O. de 11'do Noviembre de 1930).
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS  ARTES

SUBSECRETARIA
 En el expediente incoado por el 
tóumno de ese Centro D. Felipe Gue- 
rrero  Gonzalo, solicitando examinarse 
del segundo sémestre del prim er cur- 

, so de la carrera de Veterinaria en el 
; próximo mes de Septiembre, el Con

sejo de Instrucción pública ha infor
mado lo siguiente: 

i “El caso planteado por el alumno 
de la Escuela Superior de Veterinaria, 
de Madrid, D. Felipe Guerrero Corr
íalo , solicitando se le perm ita exami
narse de las asignaturas del segundo 
cursillo del prim er año de la carrera 
de Veterinaria en el próximo mes de 
Septiembre y dar validez a estos exá
menes siempre que la aprobación de 
la Histología normal preceda al exa
men de las asignaturas del prim er cur
sillo del segundo año, comprende dos 
puntos que deben ser tratados por se
parado . En el prim ero coincide por 
completo con el caso planteado por 
los alumnos libres de la misma Escue
la Sres. Gonzalo y García Escolar, y, 
por lo tanto, debe ser resuelto en el 
mismo sentido. En cuanto al segundo 
punto, la autorización para examinar
se en una convocatoria de asignatu
ras de un cursillo sin haber aprobado 
todas las del anterior, suscitaría en 
la práctica graves dificultades y ven- 
dría a hacer aún más difícil el nor
mal desarrollo de un Plan de estu
dios, ya de por sí complejo, como 
es el actual de la carrera de Veteri
naria. Por todo lo cual,'este  Conse
jo entiende que debe resolverse la 
petición formulada por D. Felipe Gue
rrero  Gonzalo en el sentido de au
torizarle a examinarse de las asigna
turas del segundo cursillo del prim er 
año de la carrera de Veterinaria en el 
próximo mes de Septiembre, siempre 
que a este examen y en la misma con
vocatoria preceda la aprobación de la 
¡asignatura de Histología normal del 
prim er cursillo.”

Y conformándose este Ministerio ■ 
con el preinserto dictamen, ha tenido 
-a bien resolver como en el mismo se 
propone,.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento, el del interesado y demás 
efectos. Madrid, 30 de Agosto de 1332. 
Ei Subsecretario, Domingo Barnés. 
Señor Director de la Escuela Superior

de Veterinaria de Madrid.

En el expediente incoado por varios 
alumnos de ese Centro- docente, soli- 
í  Han do cursar la carrera de Veterina
ria por el Plan de 1912, vigente ai co
menzar el curso actual, el Consejo de 
'Instrucción pública ha emitido el si
guiente inform e:

‘‘Examinadas, en la instancia suscri
ta por YarÍQ.j alumnos de la Escuela 
Superior de Veterinaria de León, las 
razones que- alegan para que se les 
autorice a continuar su carrera por el 
Pian do estudios de 27 de Septiembre 
«le 1912, este Consejo, después dé un 
detenido estudio de ios trámites seguí-

¡.fe » aata te

Plan de enseñanza dispuesto por la 
Dirección de Ganadería, y del infor
me del Negociado y la Sección co
rrespondiente, y teniendo sobre todo 
en cuenta que en realidad al comen
zar el curso actual de 1931-32, el 
Plan vigente que regía para el títu
lo de Licenciado en Veterinaria era 
el establecido por el Real decreto de 
27 de Septiembre de 1912, y que, por 
otra parte, las disposiciones legales 
vigentes en aquel entonces y en la 
actualidad autorizan la matrícula, en 
Agosto para los alumnos libres que 
soliciten exámenes en Septiembre, y 
en este mes para los oficiales del cur
so siguiente, y  queda demostrado por 
las disposiciones de la Dirección ge
neral de Ganadería, que los solici
tantes no pudieron efectuar su ma
trícula porque dicha Dirección, des
pués' de haberlo autorizado, por otro 
telegrama les privaba de su derecho, 
debe aecederse a lo solicitado por 
los alumnos de la Escuela Superior de 
Veterinaria de León, dando a la opor
tuna resolución carácter general, siem
pre que justifiquen que al comenzar el 
curso actual, estaban en posesión del 
título de Bachiller por el Plan antiguo 
o del de Bachiller universitario.”

Y conformándose este Ministerio con 
el preinserto dictamen, ha tenido a 
bien resolver como en el mismo se 
propone.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro, lo digo a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 30 
de Agosto" de 1932»—El Subsecretario, 
Domingo Barnés.
Señor Director de la Escuela Superior

de Veterinaria de León.

En el expediente incoado a instan
cia de varios alumnos de ese Centro 
docente solicitando se designe la fe
cha en que deben celebrarse los exá
menes extraordinarios de los alumnos 
libres, el Consejo de Instrucción pú
blica ha informado lo siguiente:

“Vista la instancia que elevan a es
te Ministerio D. Federico Gonzalo 
González y B. Luis García Escolar, 
alumnos libres de la Escuela Superior 
de Veterinaria de Madrid, en la que 
manifiestan que deseando m atricular
se como alumnos de enseñanza libre 
del segundo semestre del prim er año 
de la carrera de Veterinaria, y no 
habiendo en el Reglamento, de la Di
rección general de Ganadería ningún 
artículo que mencione los exámenes 
extraordinarios ni la época en que 
se lian de celebrar, y siendo evidente 
que al incorporarse de nuevo a este 
Ministerio las Escuelas de Veterinaria 
deben regir también para ellas, para 
cuanto afecta a exámenes y en cuan
to no s¡8 oponga a lo dispuesto en el 
Decreto de 7 de Diciembre de 1931, 
que establece las bases por que ha de 
regirse la enseñanza de la carrera de 
Veterinaria, lo determinado con ca
rácter general para todos los Centros 
docentes dependientes de este Minis
terio,

Este Consejo, después de estudiare! 
informe emitido por el D irector de la 
Escuela de'Veterinaria de Madrid y ¡el 
Negociado y la Sección correspon
dientes. entiende debe resolverse con 
carácter general la petición formulada 
por lo* señores Gonzalo y  García Es*

colar, en el sentido de autorizar & los 
alumnos oficiales y libres de los se
gundos cursillos de los' dos prim eros 
años de la carrera de Veterinaria que 
no obtuvieron la aprobación o cursieo* 
las disciplinas que los mismos com
prenden, a ser examinados o a ma
tricularse y ser examinados, respecti
vamente, en el próximo mes - de Sep
tiembre en exámenes extraordinarios* 
conforme a lo dispuesto en el Regla
mento de exámenes y grados de 10 de 
Mayo de 1901 y Real decreto de 18 
•de Diciembre de 1918,”

Y conformándose este Ministerio 
con^el preinserto dictamen, ha tenido 
a bien resolver como en el mismo se 
propone,

Be Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento, el de los interesados y de
más efectos. Madrid, 30 de Agosto d® 
1932,—Ei Subsecretario, Domingo Bar
nés.
Señor Director de la Escuela Superior.

de Veterinaria de Madrid.

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZAS PROFESIONAL Y TECNICA

A N U N C I O

En cumplimiento de lo dispuesto en 
•el artículo 14 del Reglamento de opo
siciones de 8 de Abril de 1910, se ha
ce público lo siguiente:

Prim ero. Que el T ribunal encar
gado de juzgar las oposiciones para 
proveer las plazas de Catedrático nu
m erario de Cálculo Comercial vacan
tes en las Escuelas Profesionales de 
Comercio de Las Pahuas, Palma de 
Mallorca y Valladolíd, fué nombrado 
por Orden m inisterial de 26 de Agos
to últim o, inserta en la Gaceta de 1.® 
del mes ¡actual.

Segundo. Dentro del plazo señala
do en las convocatorias presentaron 
sus solicitudes y reúnen las condicio
nes legales ios aspirantes que a con
tinuación se expresan, los cuales que
dan admitidos a la oposición:

1.—D. Pedro Ganau Ármet.
2.—B. José Oháipulí Ausó.
3.—JX Ramón Rodríguez Dorado,
4.—<B.. Reinerio Fernández Llaneza.
5.—D. Eduardo de Cosío y González
6.—IX Elias Gaseó Casar,
7.—IX Antonio Esteban Bailester.
&,—D. Antonio Martínez Román.
9»—B. Juan Dorroñzoro-R'oldán.
10.—D. José María Comín Sagúes,
11.—D. A11 ionio Campos Ferrer.
12.—D. Juan Lozano Rodríguez.
13.—D. Vicente de Yidaurrazaga 

A cha.
14.—D. José García Rive-s.
15.—D, León Sánchez Rodríguez.
16.—D. Agustín Aíberro Fieavea.
17.—D, Félix Correa Peró.
18.—R. Antonio López Romero.
19.—I). Servando Fernández Miranda*
20.—D. Simeón Ferriols Cuenca. ;
21.—D. Francisco Martín Alegre.
22.—D. Pedro Cabezudo Navarro®
23.—D. Emilio Rodríguez Pita.
24.—D. Francisco Sánchez García.
Tercero. Durante los diez días si#

guientes al de la publicación de e s t | 
a n u n c io  e n  la  G a c e ta  d e  M a d r id ,  | |  
podrán ta id a s  lm -
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que se refieren los artículos 14 y 15 
•ée$ Reglamento de 8 de Abril de 1§10. 

Madrid, 2 de Septiembre de 1982.—El
Director general, José Cebada.

REGLAMENTO DE LA ESCUELA DE 
AYUDANTES DE OBRAS PUBLICAS

CAPITULO PRIMERO
OBJETO Y  ‘ENSEÑANZA DE LA ESCUELA

Artículo 1.° La Escuela de Ayu
dantes áe Obras púch*,?  ̂ establecida 
«n el misino local, que la áe. Ingenie» 
ras. ée Caminos» Canales- y -Puertos, 
tiene por objeto dar la enseñanza cúm
plela de aquella profesión..

■Artículo 2..° La. representación de 
la Escuela corresponderá a su Direc
tor, que será el de la Escuela ¿e -Ca
minas,, asistido,, en lo que afecta a. 
las cuestiones económicas, y adminis
trativas» de la misma Junta de- go
bierno de esta última-, y en lo -que se 
refiere a las enseñanzas, por un. Claus
tro de Profesores formado con Ios- 
de la Escuela de Caminos que desig
ne el Director,

Articulo 3P Serán recursos de la;
- Escuela r

a) La consignación que coa tal 
destino figure en los Presupuestos del 
Estado y  qruev tendrá, como las de* la 
ríiiumá índ^fe que ñgurani paru la* Es
cudé de' Caminos, en cuyo presu
puesto irá incluida, el carácter de 
gtfbveneión, y será, por lo menos, la 

' suficiente para, cubrir todas las alen- 
clon es del persona! y materia! que re- 
quieran la buena inarefa de la. Escue
la; y

bf Lo qm -cobre ¿mr «os eerínfea- 
#os de estudio que e. pula, por Im de- 
rechos-- de rnseóp-cién de matricula en 
loo recursos, ée la- F cae id, por dere- 
eltes 4e examen pa~a ei impreso, en 
concepto lc  reparación ue libros- y 
mobiliario y usa de ms Labora torios, 
con ari c¿*o a la&-.taiua¿ qm se esta
ble sean.

Articulo 4A Tres meses áseles- de 
empezao? el. año económico», el Mrec- 
tor. torosa asá el p®esup4&e&ta de la Es* 
eiaeia, para íi-reluáilo* en ét áe la Es
cuela de, Gamii3o% después de kafor- 
Hiado por el Claustro de Profesores. 
Este presupuesto comprenderá lo s  
gastos; -qm por eusdiqifiriíei: ha-
yarii áe. hacerse- y  los . ingresos desti
nados a cubrirlos.

Artículo 5.° Las enseñanzas de la 
Escuela tendrán un carácter esencial
mente práctico y experimental, pero 
complementadas con ' explicado n e s 
©rales por el Profesor.

Los trabajos, ejercicio's y experi
mentos que habrán de ser objeto de 
enseñanza son los siguientes:

Levantamiento de planos y su con
fección.

Ensayos mecánicos y químicos de 
los materiales de construcción.

Experimentos de Mecánica, Hidráu
lica y Electricidad.

Toma de datos para la redacción de 
proyectos de trazados de vías de co
municación, obras >de explanación, 
afirmados, asfaltados y adoquina dos, 
frías férreas, cimientos, edificios, mu
ros, puentes y obras de fábrica de 
hormigón armado y metálicos.

Toma de datos para la redacción Be proyectos de abastecimiento, sa

neamiento, riegos, puertos y señalas
marítimas.

Estudios de los pliegos de condkMa
nes y formación de los ctiad^; 4̂  
precios y presupuestos de tocto* utas 
obras. Replánteos. Organizar^?'; de 
trabajos. Legislación obrera. Legisla
ción, administración y contabilidad 
de las obras públicas.

Visitas a obras e instalaciones y 
prácticas en los servicios de Obras 
públicas, a donde serán comisionados 
durante el verano, especialmente en 
el que precede al curso de tres ■meses. 

Los conocimientos teóricos que r&* ; 
quieren la realización de estos ejer« 
ciclos serán- expuestos a medida que : 
el ejercicio se vaya desarrollando, a 
fin de no desvirtuar el sentido prác
tico y de laboratorio que han de te
ner estas enseñanzas..

Articulo S.° La. enseñanza ecomple
ta durará dos mmñ v -tres meses. A la 
lerirjínación ue la cM e mima completa 
ée Im prole: V* u tanges, de Ohra’S
públicas, s* o  ̂ i a los alumnos 
qme la ha;, ** uu o ajustándose a 
todas 'tos> p e  i c i íí  y requisitos 
que para el e a e este Reglamen
to, el título de Ayudante .d-$¡ Obras pú
blicas..

C A P I T U L O  I I
Del personal.

Articulo 7.° Formarán el personal 
de la Escu eto i 

Un Director.
Un Secretario.
Cuatro Profesores» Ingenieros de 

Camnsas.
Un Profesar suplente.
Tres Auxffiares. Ayudantes de Obras 

púMicas.
Los alumnos de la Escuela de lítge- 

1 nieros' que el Director" designe.
U’n Auxiliar de Laboratorio1.
Un Ot áen anza.
Twkt este personal, en teto* no» exis

ta iircofnpaiibilidad1, será nombrad-a por 
el Director del que desempeñe iguales 
cargos en la Escueto de Caminos-. En 
caso de necesfckd podrá ser nombrado 
personal extraño a la Escuela áe Ca
minos, en cuyo caso se proe-eilerá a su 
nombramiento con arreglo a lo estable
cido en el Meglámen-fo de esta Escuela.

Artículo 8.° El personal doc ent e  
afecto al servicio* efe to Escuela no 
podrá dedicarse a' la? enseñanza priva
da, de las materias que se explican en 
ella o que se exigen para eí ingresa 
en la misma. Podrán dedicarse a traba
jos particulares con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 37 del Regla
mento de la Escuela de Caminos.

Artículo 9.° El personal procedente 
de la Escuela de Caminos cobrará, con 
cargo al presupuesto de la de Ayudan
tes, una gratificación anual que fijará 
la Junta de gobierno.

El nombrado que no proceda de la 
Escuela de Caminos, cobrará la misma 
gratificación además del sueldo corres
pondiente a su categoría.

Artículo 10. Los Profesores, presi
didos por el Director y con la asisten
cia del Secretario de la Escuela, for
marán el Claustro, que se ocupará úni
camente de las cuestiones de enseñan
za. Sus atribuciones son las mismas que 
se señalan en el artículo 51 del Regla
mento de la Escuela de Caminos, y las 
del Director serán, igualmente, las se
ñaladas en el a^Jcuío 56, ambas en

todo aquello que peculiar de
esta última Escueta.

El Claustro celebrará sesiones ordi
narias en los meses de Marzo, Junio y 
Septiembre, a no ser que, por circuns
tancias especíales precise la celebra-’ 
ción de sesiones extraordinarias en 
cualquier otra fecha. j

CAPITULO HI

Régimen de la enseñanza,
Artículo 11. Para ser admitido coma 

ifpnno en la Escuela, será preciso:
1.® Ser español. ’
Jl,® Haber cumplido diez y ocho! 

affeq y no pasar de treinta y cinco en' 
L  focha en que dé principio el primer 
e?mo.-

3.° No adolecer de defecto físi<^ 
que dificulte o impida et ejercicio
la profesión, a juicio del Claustro de 
Profesores; y

4.° Acreditar buena conducta y no 
haber sufrido condena que haga des
merecer del concepto público. Todas 
estas condiciones se justificarán con 
los documentos y certificaciones co
rrespondientes.

Artículo 12. Se anunciará oportu* 
namente en la Gaceta oe MADUin la 
convocatoria anual única para los exá
menes de ingreso», los que se efectua
rán* ante una Comisión de AchmsiÓn, 
formada par lo» cuatro Profesor» de 
la Escuela y u<n Ayudante, que haré 
las veces de Secregario, con sujeción 
al programa e instrucciones que tam
bién. se publicarán en la Gaceta de 

. al tiempo de la convocatoria.
Articulo 13* La inscripción de la 

matricula para tomar parte en los exá
menes de ingreso tendrá lugar todos 
los ¡años em el mes de Mayo y en las 
fechas que oportunamente se anun
ciarán,

M hacer la solicitud de ingreso al 
Director de la Escuela» se unirán a 
ella todos los documentos y certifica
dos exigidos en el artículo 11 y ade
más los que eí candidato considere 
oportuno presentar como Justificantes 
(fe que posee un título académico que 
pertenece al Cuerpo ée- Subalterno de 
Obras púMícas o que ha practicado tn 
cualquiera de los servicios correspon
dientes a este ramo*.

Se saUsíará en metálico» por dere
chos* dé examen, ía cantidad de 5-íi pe
setas.

Las pruebas para el ingreso empe
zarán dentro de la segunda quincena 
del mes de Junio.

Artículo 14. El número de alumnos 
que serán admitidos en la Escuela s$ 
fijará anualmente, y una vez fijado no 
podrá ser ampliado por ningún con
cepto ni en ningún caso.

Artículo 15. Los exámenes serán pof 
escrito; sin embargo, la Comisión de 
Admisión podrá someter a una prueba 
final oral a los aspirantes que crea 
conveniente, para formar un juicio de
finitivo.

Artículo 16. Los aspirantes que cu
bran las plazas anunciadas en la con
vocatoria, podrán matricularse en  ̂el; 
primer año de la Escuela. La inscrip-1 
ción se hará durante el mes de Sep
tiembre y en las fechas que oportuna-, 
mente se anunciarán, mediante el pago* 
en metálico de 100 pesetas, por dere-l 
cbo de Asistencia a las ciases* m i  us#
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1 de Laboratorios y  por reposición de 
^libros y mobiliario.
* Artículo 17. A toda solicitud de 
Inscripción deberá acompañar la de- 
Asignación de persona de residencia en 
¡Madrid y las señas de su domicilio, 
; autorizado expresamente para enten
derse i la Escuela en lo relativo a 
la conducta académica del alumno.

Artículo 18. Los alumnos asistirán 
a todos los actos de enseñanza y tie
nen obligación de someterse en su con
ducta escolan a la autoridad del Direc
t a  y- los Profesores en todo lo que se 
relaciona con la enseñanza de la Es
cuela.

Artículo 19. Las faltas que cometan 
los alumnos serán corregidas por el 
Director y los Profesores.

Se consideran como incorrecciones 
de los alumnos las faltas de asistencia 
injustificadas, la negligencia en los es
tudios, el olvido de las reglas usuales 
de cortesía y la insumisión a la auto
ridad académica del Director y los Pro
fesores.

Para corregir estas faltas, si no bas
ta con la acción moral ejercida por los' 
Profesores, se reducirá, en las leves, a 
la amonestación privada y pública, y 
en las graves, al apercibimiento de ex
pulsión, y en caso de reincidencia, a 
la expulsión de la Escuela.

Para decretar esta última se oirá ai 
interesado y el Claustro de Profeso
res, el cual deberá acordarlo por ma
yoría de las tres cuartas partes de los 
Vocales que asistan a la sesión.

Las falias colectivas de asistencia 
serán corregidas por el Director, de 
acuerdo con el Claustro de Profesores.

Las faltas colectivas de cualquier 
género que tengan carácter de insu
bordinación, serán objeto de sancio
nes extraordinarias, que se acordarán 
por el Claustro de Profesores, reunido 
ion la Junta de gobierno.

Artículo 20. Durante el curso efec
tuarán los alumnos pruebas de su apro
vechamiento, que serán examinadas y 
calificadas por el Profesor que las haya 
dispuesto

Artículo 21. Por acuerdo de la Jun
ta de Profesores de cada curso, po
drán ser sometidos determinados alum
nos a pruebas extraordinarias en el mes 
de Septiembre,

Artículo 22. En la última quincena 
del curso, la Junta de Profesores de 
$ada tño s>e reunirá para decidir los

alumnos que deban pasar al curso si
guiente y los que deban repetir de un 
modo completo el mismo curso.

Esta decisión se tomará por mayoría 
de votos, y en caso de empate, el alum
no deberá repetir el curso.

Articulo 23. Los cursos empezarán 
el 1.° de,Octubre y terminarán el 30 de 
Septiembre.,

Artículo 24. Todos los años, antes 
del 1.® de Octubre, se publicará el cua
dro de materias que habrá de ser ob
jeto de enseñanza, así como el horario 
de clases.

Artículo 25, Los Profesores y alum
nos disfrutarán de las mismas vacacio
nes reglamentarias que los de la Es
cuela de Gamkios.

Artículo 26; La calificación y clasi
ficación definitiva de fin de carrera se 
hará por el Claustro, a la vista de los 
expedientes académicos de los alum
nos, principiando por designar por 
mayoría de votos los alumnos que de
ban ir ocupando los puestos sucesivos 
de la lista y seguidamente las censu
ras que a cada uno corresponda.

Cuestionario de las materias que cons
tituyen el ingreso en la Escuela de
Ayudantes de Obras públicas*

Cultura general.
Este ejercicio consistirá en el des

arrollo, por escrito, de un tema senci
llo sobre Geografía de España.

Dibujos Lineal y  Topográfico.
Estos ejercicios consistirán:
1.° En reproducir, en la escala qu© 

indique el Tribunal, el dibujo de una 
obra de fábrica, metálica, de hormigón 
armado o mixta.

2.° En ejecutar un dibujo acotado, 
tomado del natural, de un órgano de 
máquina o elemento de construcción o 
arquitectura.

3.° En reproducir, en la escala que 
indique el Tribunal, un trozo de plano 
topográfico de la colección de las hojas 
publicadas por el Instituto Geográfico»

Matemáticas,

Resolución de cuestiones de carácter 
elemental, aritméticas y geométricas, 
con datos numéricos o literales; deter
minación, interpretación y  simplifica

ción de fórmulas, trazado de líneas y  
figuras geométricas.

Resolución de problemas que con
duzcan a ecuaciones dfe primero y se
gundo grado con mi a incógnita o sis
temas de ecuaciones todas de primer 
grado o con una s'ok de segundo.

Estudio.analítico y geométrico de la 
ecuación de segundo grado.

Interpretación gráfica de una fun
ción con "dos variables-'" de cualquier 
grado y clase, Construcción de curvas 
por puntos. Concepto de derivada, 
máximos, mínimos- e inflexión. Resolu
ción gráfica de sistemas de ecuaciones, 
y su comprobación algebraica.

Problemas que conduzcan-a la reso
lución de triángulos rectilíneos.

Uso de tablas numéricas, de loga** 
ritmos y trigonométricas,

' Empleo de la regla logarítmica y má
quinas de calcular.

Determinación de áreas, volúmenes y 
pesos de figuras y cuerpos geométricos»

Determinación, por cualquier proce
dimiento, de áreas ■ de contornos ce
rrados y longitudes de curvas.

Uso de Abacos y nomogramas co
rrientes de funciones de dos y tres va
riables, caso de interpolación y extra
polación; obtención aproximada de la 
ecuación de una curva experimental.

Representación de sólidos por me
dio de proyecciones y cortes; inter
sección de los mismos con planos cua
lesquiera; verdaderas magnitudes de la 
intersección.

Representación mediante planos aco
tados; intersecciones con planos obli
cuos y  problemas sobre pendientes.

La Comisión de Admisión podrá ha
cer eliminaciones parciales después d© 
cada grupo de ejercicios, teniendo en 
cuenta que en las materias de los mis
mos no se seguirá precisamente el or
den con que están expuestas en el 
Cuestionario, teniendo la Comisión de 
Admisión facultad para proponer el 
número de ejercicios y agrupación d@ 
los mismos, aun con repetición de ma
terias, en la forma que en cada caso 
crean más conveniente.

El no haber sido eliminado en al
gún grupo no implica, en el caso d© 
ser posteriormente eliminado, derecho 
alguno en otras oposiciones.


